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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las medidas tendientes a 
garantizar la operación de las casillas especiales a instalarse en la Jornada Electoral del 5 de junio de 2016, para 
los Procesos Electorales Locales 2015-2016, así como los Extraordinarios que deriven de los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG263/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LAS MEDIDAS TENDIENTES A GARANTIZAR LA OPERACIÓN DE LAS CASILLAS ESPECIALES A INSTALARSE EN 
LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JUNIO DE 2016, PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2015-2016, 
ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE DERIVEN DE LOS MISMOS 

ANTECEDENTES 

I. Que para el Proceso Electoral Federal de 2008-2009, el Consejo General aprobó los Acuerdos: 
CG577/2008 por el que se establecen los criterios y plazos que deberán observarse para las 
actividades tendientes a la ubicación y funcionamiento de las casillas electorales que serán 
instaladas en la Jornada Electoral del 5 de julio de 2009 y CG287/2009 por el que se aprueban las 
medidas tendientes a garantizar la operación de las casillas especiales a instalarse el día de 
la Jornada Electoral del 5 de julio de 2009. 

II. Que para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, el Consejo General aprobó los Acuerdos: 
CG397/2011 por el que se establecen los criterios y plazos que deberán observarse para las 
actividades tendientes a la ubicación y funcionamiento de las casillas electorales que serán 
instaladas en la jornada electoral del 1 de julio de 2012 y CG245/2012 por el que se aprueban las 
medidas tendientes a garantizar la operación de las casillas especiales a instalarse el día de 
la jornada electoral del 1 de julio de 2012. 

III. Que con fecha 10 de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
decreto por el que se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral por el que se establece la 
extinción del Instituto Federal Electoral, dando origen al Instituto Nacional Electoral. 

IV. El Transitorio Octavo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
político-electoral en sus párrafos primero y segundo del mismo Decreto, precisa que una vez 
integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que entraren en vigor las normas previstas en 
el Transitorio Segundo, las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la 
ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en los Procesos 
Electorales Locales, se entenderán delegadas a los Organismos Públicos Locales. En este caso, el 
Instituto Nacional Electoral podrá reasumir dichas funciones, por mayoría del Consejo General. 

V. Que con fecha 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, abrogando el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008. 

VI. El Transitorio Décimo Segundo de la referida Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como a la 
ubicación de casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los Procesos 
Electorales Locales, delegadas a los Organismos Públicos Locales por virtud de la publicación del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, se mantendrán delegadas 
hasta en tanto no sean reasumidas por votación de la mayoría del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en términos del Octavo Transitorio de dicho Decreto. 

VII. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el 14 de 
julio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG100/2014 se determinó que el Instituto reasumiera las 
funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas 
electorales y la designación de funcionarios de la mesa directiva, que habían sido delegadas por 
la Ley General en la materia a los Organismos Públicos Locales, a efecto de garantizar el 
cumplimiento de los principios rectores de la materia electoral, en particular el correspondiente 
a la certeza. 
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VIII. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG229/2014 de fecha 
29 de octubre de 2014, aprobó el establecimiento de los criterios y plazos que deberán observarse 
para las actividades tendientes a la ubicación y funcionamiento de las casillas electorales que serán 
instaladas en la Jornada Electoral del 7 de junio de 2015. 

IX. En sesión celebrada el 25 de marzo de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
mediante Acuerdo INE/CG113/2015 aprobó modificar el Acuerdo INE/CG229/2014. 

X. Que en fecha 29 de abril de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, dictó sentencia dentro del Recurso de Apelación número SUP-RAP-119/2015, 
mediante el cual ordenó se modificara el numeral V del punto primero del Acuerdo 
INE/CG113/2015. 

XI. Que en sesión extraordinaria con fecha 6 de mayo de 2015, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG242/015, dio cumplimiento a la sentencia recaída en 
el expediente número SUP-RAP-119/2015. 

XII. Que en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el 13 
de mayo de 2015, se aprobó el Acuerdo INE/CG262/2015 por el que se aprueban las medidas 
tendientes a garantizar la operación de las casillas especiales a instalarse el día de la Jornada 
Electoral del 7 de junio de 2015. 

XIII. Que en sesión extraordinaria, celebrada el 3 de septiembre de 2015, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG830/2015, por el que se determinan las acciones necesarias para el desarrollo de 
los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

XIV. El 30 de septiembre de 2015, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG861/2015, por el que 
se crea con carácter temporal la Comisión Temporal para el Seguimiento de los Procesos 
Electorales Locales 2015-2016, cuyo alcance de atribuciones fue precisado a través del Acuerdo 
INE/CG949/2015 de fecha 11 de noviembre de 2015. 

XV. Que el Consejo General, el 30 de octubre de 2015, adoptó el Acuerdo INE/CG917/2015, por el que 
se aprueba la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para las Elecciones Locales de 
2016 y sus respectivos Anexos. 

XVI. Que en la sesión extraordinaria celebrada el pasado 11 de noviembre de 2015, el Consejo General 
mediante Acuerdo INE/CG950/2015, aprobó los Lineamientos para la impresión de documentos y 
producción de materiales electorales para los Procesos Electorales Federales y Locales y para el 
voto de los ciudadanos residentes en el extranjero. 

XVII. En sesión extraordinaria celebrada el 9 de diciembre de 2015, mediante Acuerdo 
INE/CG1013/2015, se establecieron los criterios y plazos que deberán observarse para la ubicación 
y funcionamiento de las casillas en los Procesos Electorales Locales 2015-2016, así como los 
extraordinarios que deriven de los mismos y en su caso, de las diversas formas de participación 
ciudadana establecidos en las legislaciones estatales. 

XVIII. Que el 11 de noviembre de 2015, el Consejo General, aprobó el Acuerdo INE/CG951/2015, por el 
que, en ejercicio de la facultad de atracción, se establecen los criterios que deberán observar los 
Organismos Públicos Locales, para la elaboración, desarrollo y publicidad del sistema de 
seguimiento al desarrollo de la Jornada Electoral de los Procesos Electorales Locales Ordinarios a 
celebrarse en 2015-2016, así como los Procesos Extraordinarios que resulten de los mismos. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarían de los derechos humanos reconocidos en 
ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que la misma Constitución establece. 

2. Asimismo, refiere en los párrafos 2 y 3 del citado articulo, que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales 
de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. 
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3. Que la aplicación del principio pro homine es de carácter obligatorio para todas las instancias del 
Estado mexicano. Este principio implica, conforme a un criterio jurisdiccional, que la interpretación 
jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para las personas, es decir, que debe acudirse a la 
norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, 
por el contrario, a la norma o interpretación más restringida cuando se trata de poner límites 
a su ejercicio.1 

4. Que el propio Poder Judicial de la Federación, se ha pronunciado en el sentido de que las normas 
en materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Carta Magna y con los 
tratados internacionales de la materia, procurando favorecer en todo tiempo a las personas con la 
aplicación más amplia.2 

5. Que los artículos 35, fracción I y 36 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 7, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establecen que es derecho y obligación de los ciudadanos votar en las elecciones para integrar 
órganos del Estado de elección popular. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, 
numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de 
las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
Nacional Electoral es un organismo público autónomo, autoridad en la materia e independiente en 
sus decisiones, y sus funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

7. Que en términos del artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 1, 3, 4 y 
5, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 32, numeral 1, 
inciso a), fracciones I, III, IV y V de la Ley General referida, dispone que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, el Instituto Nacional Electoral tendrá, entre otras, las atribuciones 
relativas a: la capacitación electoral; el padrón y la lista de electores; la ubicación de las casillas y la 
designación de los funcionarios de sus mesas directivas; las reglas, Lineamientos, criterios y 
formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

8. Que el artículo 1, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para los 
ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer 
las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir 
competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la 
relación entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 

9. Que el artículo 1, párrafos 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que las disposiciones de dicha Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y 
local respecto de las materias que establece la Constitución. Las Constituciones y leyes locales se 
ajustarán a lo previsto en la Constitución y en la Ley General. 

10. Que el artículo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que 
dicha ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: los derechos y obligaciones 
político-electorales de los ciudadanos; la función estatal de organizar las elecciones de los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; las reglas comunes a los Procesos 
Electorales Federales y Locales, y la integración de los Organismos Electorales. 

11. Que el artículo 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la 
aplicación de las normas de dicha Ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
al Instituto, al Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades 
jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión. La interpretación de las disposiciones se hará conforme a los criterios 
gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de 
la Constitución. 

1 Tesis Aislada integrada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito con registro 179233. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Febrero de 2005, página 1744.  
2 Tesis Aislada integrada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Octavo Circuito, con registro 2000630. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VII, Abril de 2012, Tomo 2.  
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12. Que el artículo 7, numerales 1 y 2, de la Ley General Electoral, establece que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado 
de elección popular. Asimismo, que el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible. 

13. Que de conformidad con el artículo 9, numeral 2, de la Ley General comicial, en cada Distrito 
Electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del ciudadano, 
salvo en los casos de excepción expresamente señalados por la propia Ley. 

14. Que las excepciones referidas en el considerando anterior, se encuentran previstas en el 
artículo 284 de la Ley de la materia, mismo que en su numeral 1, establece las reglas para recibir la 
votación en las casillas especiales de los electores que transitoriamente se encuentren fuera de 
su sección. 

15. Que con el propósito de regular y garantizar el ejercicio del voto en las casillas especiales, y a partir 
de las atribuciones conferidas a este Instituto para la organización de los Procesos Electorales 
Locales, relativas a la capacitación electoral, la ubicación de las casillas y la emisión de reglas, 
Lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos y producción de 
materiales electorales, resulta necesario homologar los criterios relacionados con la asignación 
de boletas electorales para este tipo de casillas, así como de las precisiones respecto del tipo de 
elección por la o las que puedan votar los ciudadanos en tránsito, con el fin de brindarles mayor 
certeza durante la Jornada Electoral del 5 de junio de 2016. 

16. Que el artículo 25 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala que en 
las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de las legislaturas 
locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, así como Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se celebrarán el primer domingo de junio del 
año que corresponda. Asimismo, dispone que el día en que deban celebrarse las elecciones 
locales ordinarias será considerado como no laborable en todo el territorio de la entidad y que la 
legislación local definirá, conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos 
para convocar a elecciones extraordinarias en caso de la anulación de una elección, y los 
mecanismos para ocupar las vacantes que se produzcan en la legislatura local. 

17. Que de acuerdo con el numeral 2, del artículo 27, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto y los Organismos Públicos Locales en el ámbito de sus 
respectivas competencias, garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes en 
cada entidad. 

18. Que de acuerdo con el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer 
las funciones que la Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar 
a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

19. Que el artículo 30, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales prevé 
que todas las actividades del Instituto Nacional Electoral se regirá por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

20. Que el artículo 33, numerales 1 y 2 del propio ordenamiento electoral citado, establece que el 
Instituto Nacional Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo 
el territorio nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 
subdelegaciones, una en cada Distrito Electoral Uninominal; y podrá contar también con oficinas 
municipales en los lugares en que el Consejo General determine su instalación. 

21. Que según lo dispuesto por el artículo 35 numeral 1 de Ley en la materia, el Consejo General, en 
su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral, es el responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
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22. Que el artículo 44, numeral 1, incisos b), ee), gg) y jj), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales disponen que son atribuciones del Consejo General vigilar la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto; ejercer las facultades de 
asunción, atracción y delegación, así como en su caso, aprobar la suscripción de convenios, 
respecto de Procesos Electorales Locales, conforme a las normas contenidas en la Ley; aprobar y 
expedir los Reglamentos, Lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades previstas en el 
Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución; así como dictar los Acuerdos necesarios 
para hacer efectivas las atribuciones señaladas en ese y otros ordenamientos legales. 

23. Que el artículo 46, párrafo 1, inciso n) de la Ley Electoral, establece que le corresponde al 
Secretario del Consejo General, dar cuenta a dicho órgano con los informes que sobre las 
elecciones reciba de los Consejos Locales, Distritales y de los correspondientes a los Organismos 
Públicos Locales. 

24. Que el artículo 51, numeral 1, incisos f) y l), de la Ley de la materia, establece que es atribución del 
Secretario Ejecutivo, orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas 
locales y distritales ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al Presidente del Consejo 
General, y proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones. 

25. Que según lo dispuesto por el artículo 61, numeral 1, de la citada Ley, en cada una de las 
entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por la Junta Local Ejecutiva 
y juntas distritales ejecutivas, el Vocal Ejecutivo y el Consejo Local o Distrital de forma temporal. 

26. Que el mismo ordenamiento jurídico electoral general, en su artículo 71, numeral 1, incisos a), b) y 
c), dispone que en cada uno de los 300 Distritos electorales el Instituto contará con la Junta Distrital 
Ejecutiva, el Vocal Ejecutivo y el Consejo Distrital. 

27. Que de conformidad con el artículo 73, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, corresponde a las juntas distritales ejecutivas, proponer al Consejo 
Distrital respectivo, el número y ubicación de las casillas que habrán de instalarse en cada una de 
las secciones comprendidas en su Distrito de conformidad con el artículo 256 de esta misma Ley. 

28. Que en función a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso c) de la Ley General comicial 
corresponde a los Consejos Distritales determinar el número y la ubicación de las casillas conforme 
al procedimiento señalado en los artículos 256 y 258 de dicha Ley. 

29. Que el artículo 81 de la Ley General comicial establece que las mesas directivas de casilla por 
mandato constitucional, son los órganos electorales formados por ciudadanos, facultados para 
recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales en 
que se dividan los 300 Distritos Electorales y las demarcaciones electorales de las entidades de la 
República; y como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la Jornada Electoral, respetar y 
hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la 
autenticidad del escrutinio y cómputo; debiendo instalarse una casilla en cada sección electoral 
para recibir la votación el día de la Jornada Electoral, con excepción de lo dispuesto en los 
numerales 4, 5 y 6 del artículo 253 de la propia Ley. 

30. Que el artículo 82, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos 
escrutadores y tres suplentes generales. 

31. Que el artículo 82, numeral 5 de la multicitada Ley, establece que en el caso de que el Instituto 
ejerza de manera exclusiva las funciones de la capacitación electoral, así como la ubicación de 
casillas y la designación de los funcionarios de la mesa directiva de casillas en los Procesos 
Electorales Locales, las juntas distritales ejecutivas del Instituto las realizarán de conformidad con 
los Lineamientos que al efecto emita el Consejo General. 

32. Que en el punto primero del Acuerdo INE/CG830/2015 por el que se determinaron las acciones 
necesarias para el desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016, se acordó que el 
Instituto Nacional Electoral continuará ejerciendo, en los Procesos Electorales Locales 2015-2016, 
conforme con el vigente Acuerdo INE/CG100/2014, las siguientes atribuciones 
a. La capacitación electoral; 
b. La geografía electoral; 
c. El padrón y la lista de electores; 
d. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas, y 
e. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 
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33. Que el artículo 84 de la referida Ley General dispone que son atribuciones de los integrantes de las 
mesas directivas de casilla instalar y clausurar la casilla en los términos de la ley antes citada; 
recibir la votación; efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; permanecer en la casilla desde 
su instalación hasta su clausura, y las demás que les confieran esta Ley y disposiciones relativas. 

34. Que de conformidad con el artículo 85, incisos h) e i) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla: 
concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al Consejo Distrital la documentación 
y los expedientes respectivos en los términos del artículo 299 de esta Ley, y fijar en un lugar visible 
al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una de las elecciones. 

35. Que los artículos 208, numeral 1 y 225, numeral 2, de la Ley de la materia disponen que el Proceso 
Electoral Ordinario comprende las etapas de preparación de la elección, Jornada Electoral, 
resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

36. Que en los artículos 253, numeral 6 y 258, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales se establece que la Junta Distrital Ejecutiva acordará la instalación de 
casillas especiales, las cuales propondrá al Consejo Distrital correspondiente para su aprobación. 

37. Que el artículo 258, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que 
los Consejos Distritales, a propuesta de las juntas distritales ejecutivas, determinarán la instalación 
de casillas especiales para la recepción del voto de los electores que se encuentren 
transitoriamente fuera de la sección correspondiente a su domicilio; para la integración de la mesa 
directiva y ubicación de las casillas especiales se aplicarán las reglas establecidas en la Ley; y en 
cada Distrito Electoral se podrán instalar hasta diez casillas especiales, El número y la ubicación 
serán determinados por el Consejo Distrital en atención a la cantidad de municipios comprendidos 
en su ámbito territorial, a su densidad poblacional, y a sus características geográficas y 
demográficas. La integración de las mesas directivas de las casillas especiales se hará 
preferentemente con ciudadanos que habiten en la sección electoral donde se instalarán, 
en caso de no contar con el número suficiente de ciudadanos podrán ser designados de otras 
secciones electorales. 

38. Que en el numeral 4 del Apartado F, del capítulo IV de los Lineamientos que establecen las bases 
de coordinación y colaboración con los organismos públicos locales electorales para 
la organización de los Procesos Electorales y de mecanismos de participación ciudadana en las 
entidades federativas, aprobados mediante Acuerdo INE/CG948/2015, relativo a las reglas para 
la operación de casillas especiales, se prevé lo siguiente: 

Los OPLE deberán dotar de las boletas necesarias para que los votantes en tránsito 
puedan ejercer su derecho al sufragio en casillas especiales. El número de boletas por 
cada elección será el que determine el Consejo General. Adicionalmente, establecerá el 
número de boletas para los representantes de partidos políticos y candidatos 
independientes, mismos que tendrán derecho a ejercer el sufragio en la o las elecciones 
que correspondan según el domicilio asentado en su credencial de elector. 

El número y ubicación de casillas especiales se sujetará a lo establecido en la LGIPE y a 
los Acuerdos y disposiciones que emita el Consejo General. 

El Instituto desarrollará el SICCE que se aplique en las casillas especiales. 

(…) 

El Instituto informará a los OPLE el funcionamiento del SICCE y los invitará a las 
demostraciones que sobre éste se realicen en los CD, conforme a lo que se determine 
en los anexos técnicos. 

El Instituto y los OPLE convendrán los mecanismos de coordinación para la disposición 
de las actas de electores en tránsito de la elección local, para lo cual se habilitará al 
SICCE. En los manuales de capacitación electoral a funcionarios de mesa directiva 
de casilla especial deberá especificarse la entrega que hará el Presidente de casilla del 
tanto del acta de electores en tránsito, para su integración al expediente y paquete de la 
elección local. 

En los anexos técnicos se especificará la instancia responsable de dotar de los equipos 
informáticos y de asignar a los operadores de los mismos, para el adecuado 
funcionamiento de las casillas especiales. 

(…) 
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39. Que en las últimas elecciones organizadas tanto por el otrora Instituto Federal Electoral, como por 
el Instituto Nacional Electoral se aprovechó el avance tecnológico, particularmente en materia 
informática para eficientar el desarrollo de las actividades de la organización electoral. Con base en 
lo anterior y en lo establecido en el artículo 269, numeral 2 de la ley de la materia, para los 
Procesos Electorales 2015-2016 se considera que se deberá de proporcionar a las mesas 
directivas de casillas especiales todos los elementos necesarios que permitan identificar el tipo de 
elección por la que tiene derecho a sufragar cada elector que se encuentra fuera de los distintos 
ámbitos electorales en materia local y que se presente en las casillas especiales para emitir su 
voto, así como identificar los datos y documentos que en materia de identificación electoral han 
sido sustraídas ilegalmente, dadas de baja por duplicidad o, en su caso, por resolución judicial. 

40. Que para este fin, se considera necesario mandatar la designación de dos operadores del sistema 
informático desarrollado por la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral; 
ello responde a la necesidad de agilizar el servicio de consulta durante la Jornada Electoral y a 
facilitar a los operadores actividades como la comida o de tipo sanitario que, en ocasiones 
anteriores, repercutían en la suspensión del servicio, entorpeciendo la votación de la casilla 
especial; de esta forma, si el operador responsable se ausenta (ya sea de manera temporal o 
permanente por causas de fuerza mayor), el operador auxiliar tomará su lugar y atribuciones 
durante el periodo de ausencia o hasta el cierre de la casilla. 

41. Que los incisos b), c), d), e), f), g), h) e i) del numeral 1, del artículo 269 de la Ley de la materia, 
indica que cada presidente de mesa directiva de casilla recibirá, dentro de los cinco días previos al 
anterior de la elección y contra el recibo detallado correspondiente, la relación de los 
representantes de los partidos y de Candidatos Independientes registrados para la casilla en el 
Consejo Distrital Electoral; la relación de los representantes generales acreditados por cada partido 
político en el Distrito en que se ubique la casilla en cuestión; 750 boletas para cada elección, las 
urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate; el líquido indeleble; 
la documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios; los 
instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la casilla; 
y los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

42. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 269, numeral 2, de la Ley referida, a los 
presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y 
materiales a que se refiere el párrafo 1 del mismo precepto, con excepción de la lista nominal de 
electores con fotografía, en lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para 
verificar que los electores que acudan a votar se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores que corresponde al domicilio consignado en su credencial para votar. 

43. Que el artículo 279, numeral 5, de la ley de la materia señala que los representantes de los partidos 
políticos y de candidatos independientes ante las mesas directivas de casillas, podrán ejercer su 
derecho de voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el procedimiento 
señalado en éste y el artículo 278, anotando el nombre completo y la clave de la credencial para 
votar de los representantes al final de la lista nominal de electores. 

44. Que en el numeral 1, artículo 284, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
indica, que en las casillas especiales para recibir la votación de los electores que transitoriamente 
se encuentre fuera de su sección, el elector, además de exhibir su credencial para votar a 
requerimiento del presidente de la mesa directiva, deberá mostrar el pulgar derecho para constatar 
que no ha votado en otra casilla, y el secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta 
de electores en tránsito los datos de la credencial para votar del elector. 

45. Que en los numerales 3 y 4 del artículo 284 de la Ley citada, en las casillas especiales para recibir 
la votación de los electores que transitoriamente se encuentren fuera de su sección cumplidos los 
requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los datos en el acta correspondiente, el 
presidente de la casilla le entregará las boletas a que tuviere derecho; y el secretario asentará 
a continuación del nombre del ciudadano la elección o elecciones por las que votó. 

46. Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través del Acuerdo INE/CG948/2015 
aprobado el 11 de noviembre de 2015, emitió los Lineamientos que establecen las bases de 
coordinación y colaboración con los organismos públicos locales electorales para la organización 
de los Procesos Electorales y de mecanismos de participación ciudadana en las entidades 
federativas, en el que destaca que la coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y los 
Organismos Públicos Locales Electorales tiene como propósito esencial concertar la actuación de 
ambas autoridades, bajo la rectoría de los criterios y Lineamientos que legalmente corresponde 
definir al Instituto. 
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47. Que en los Lineamientos referidos en el considerando anterior, se establecieron las bases 
generales de coordinación para la ejecución de las actividades que corresponden al Instituto 
Nacional Electoral, en los Procesos Electorales Locales 2015-2016, mismas que precisaron las 
reglas para la operación de las casillas especiales en el sentido de que: los Organismos Públicos 
Locales deberán dotar de las boletas necesarias para que los votantes en tránsito puedan ejercer 
su derecho al sufragio en casillas especiales; el número de boletas por cada elección será el que 
determine el Consejo General, incluyendo aquéllas para los representantes de partidos políticos y 
candidatos independientes; el número y ubicación de casillas especiales se sujetará a lo 
establecido en la LGIPE y a los Acuerdos y disposiciones que emita el Consejo General; el Instituto 
desarrollará el SICCE que se aplique en las casillas especiales, para lo cual los Organismos 
Públicos Locales entregarán al Instituto la información sobre la o las elecciones por las que el 
electorado en tránsito puede sufragar en una elección local, de conformidad a lo que determine el 
Consejo General y a los antecedentes de sentencias emitidas por el Tribunal Electoral Federal. 

48. Que en Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Hidalgo y Tlaxcala, entidades con elección 
local en 2016, existe discrepancia entre sus legislaciones electorales locales y la Ley General, en 
relación con los supuestos en que podrán votar los electores en tránsito, respecto al ámbito 
territorial y tipos de elección. 

49. Que con el propósito de regular y garantizar el ejercicio del voto en las casillas especiales, 
particularmente tomando en consideración que en todas las entidades federativas tendrán que 
celebrarse cada 6 años, al menos alguna elección concurrente con la federal, resultó necesario 
homologar los criterios relacionados con la asignación de boletas electorales para este tipo de 
casillas, así como de las precisiones respecto del tipo de elección por la o las que puedan votar los 
ciudadanos en tránsito, con el fin de brindarles mayor certeza durante la Jornada Electoral del 5 de 
junio de 2016. 

50. En este sentido, y toda vez que las autoridades electorales locales han suscrito convenio con esta 
autoridad nacional y acordaron que el número y ubicación de casillas especiales se sujetará tanto a 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y al Acuerdo INE/CG1013/2015, se 
estima necesario fijar directrices generales a fin de dotar de operatividad y certeza, tanto a las 
autoridades electorales locales, así como al propio ciudadano. 

51. Que esta medida contribuye a que un mayor número de ciudadanos tenga la posibilidad de acudir a 
las casillas a votar, sobre todo aquellos electores que se encuentren en tránsito y por tanto no 
puedan acudir a la casilla que les corresponde. Se trata de una medida que atiende el canon 
constitucional por persona en materia de derechos humanos y encuentra como referencia una 
interpretación sistemática y funcional de la Ley General electoral en sintonía con el artículo 1o. 
Constitucional, de modo que favorece la protección más amplia del derecho al voto de 
las personas. 

52. Que asimismo, en el punto Quinto del Acuerdo INE/CG1013/2015 del Consejo General, se 
establecieron el número de boletas y procedimientos específicos en las casillas especiales entre 
otros los supuestos de votación, para mayor referencia se cita a continuación: 

Quinto.- En relación al número de boletas y los procedimientos específicos de las 
casillas especiales, se estará a lo siguiente: 

I. Los presidentes de mesas directivas de casillas especiales, recibirán 750 boletas para 
atender, en su caso, las elecciones de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 
y; en su caso, las papeletas de las diversas formas de participación ciudadana y las 
necesarias para que los representantes de los partidos políticos y candidatos 
independientes acreditados puedan ejercer su voto. 

II. Los consejeros presidentes de los Consejos Distritales entregarán a los presidentes de 
las casillas especiales, la documentación y materiales electorales; la relación elaborada 
por el Registro Federal de Electores de los formatos de credenciales robadas, 
duplicadas y de ciudadanos suspendidos en sus derechos políticos por resolución 
judicial, cuyos poseedores no tendrán el derecho de ejercer su voto; relación de 
registros cancelados por pérdida de vigencia; las Listas Nominales de ciudadanos 
residentes en el extranjero que solicitaron su registro para participar en la elección de 
autoridades locales, según corresponda en las entidades federativas de que se trate; 
una relación de las secciones y municipios que conforman cada Distrito Electoral Local; 
así como la indicación de la sección en la que está ubicada la casilla especial. 
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III. Con la finalidad de agilizar el procedimiento descrito en el párrafo anterior, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores proporcionará una computadora portátil para 
cada casilla especial, con la información señalada en la fracción anterior, para que 
dichas computadoras sean distribuidas a las mesas directivas de las casillas especiales 
que se instalen el 5 de junio del 2016, a fin de evitar que puedan sufragar quienes estén 
impedidos legalmente para hacerlo, ofreciendo certeza al voto recibido en dichas 
casillas. Para este propósito, el Instituto Nacional Electoral deberá brindar la asistencia 
técnica para la utilización del equipo informático, la información que se incorporará se 
llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la legislación electoral local 
correspondiente y en los convenios de coordinación y colaboración que se celebren con 
la respectiva entidad federativa. 

IV. Se instruye a la Unidad Técnica de Servicios de Informática para que desarrolle e 
implemente el Sistema de Consulta de Casillas Especiales para las elecciones locales 
ordinarias, mismo que se instalará en los equipos informáticos mencionados en la 
fracción anterior. 

V. Ningún ciudadano podrá sufragar en las casillas especiales cuando se encuentre dentro 
de la sección electoral que corresponda a su domicilio, con excepción de los integrantes 
de las mesas directivas de casillas correspondientes y los representantes de los partidos 
políticos y de candidatos independientes. 

El procedimiento de votación en las casillas especiales será el siguiente: 

a. Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección pero dentro de su 
municipio y de su Distrito Electoral Local, podrán votar por Ayuntamientos, Diputados por 
ambos principios y, en su caso, por Gobernador del Estado. 

b. Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección y de su municipio, 
pero dentro de su Distrito Electoral Local, podrán votar por Diputados por ambos 
principios y, en su caso, por Gobernador del Estado. 

c. Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección y Distrito Electoral 
Local, pero dentro de su municipio, podrán vota, en su caso, por Gobernador del Estado, 
Ayuntamientos y diputados por el Principio de Representación Proporcional. El 
presidente de la mesa directiva le entregará las boletas únicas para tal tipo de elección, 
asentando la leyenda "Representación Proporcional" o las iniciales "R.P.” 

d. Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección, municipio y 
Distrito Electoral Local, pero en la entidad, podrán votar por Gobernador del Estado 
y por diputados por el principio de representación proporcional. El presidente de la mesa 
directiva le entregará las boletas únicas para tal tipo de elección, asentando la leyenda 
"Representación Proporcional" o las iniciales "R.P.” 

e. Las boletas de la elección de Diputados en las que aparezca la leyenda "Representación 
Proporcional" o las iniciales "RP", sólo deberán computarse en el escrutinio para la 
elección de Diputados por el Principio de Representación Proporcional. Cualquier boleta 
electoral para Diputado Local que carezca de leyenda alguna, será considerada como 
voto por ambos principios, por lo que para efectos del escrutinio y cómputo en la casilla, 
será contabilizada para la elección de diputados de mayoría relativa. 

VI. El escrutinio y cómputo de las casillas especiales tiene por objeto determinar: 

a. El número de electores que votó en la casilla por cada tipo de elección; 

b. El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos y, en su caso, 
de coaliciones, candidaturas comunes o candidatos independientes para la elección de 
Gobernador. 

c. El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos y, en su caso, 
de coaliciones, candidaturas comunes o candidatos independientes para Diputados 
Locales de mayoría relativa y representación proporcional. 

d. El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos, y, 
en su caso, de coaliciones, candidaturas comunes o candidatos independientes 
para Ayuntamientos. 
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e. En su caso, el número de votos emitidos en relación a las distintas posturas respecto de 
las diversas formas de participación ciudadana que se hayan propuesto; 

f. El número de votos nulos; y 

g. El número de boletas sobrantes de cada elección. 

53. Que por su parte, en el numeral IV, relativo a la Documentación Electoral, del apartado C2 
correspondiente a la Documentación sin emblemas de partidos políticos, del Acuerdo 
INE/CG950/2015, por el que se emitieron los Lineamientos para la impresión de documentos y 
producción de materiales electorales para los Procesos Electorales Federales y Locales y para el 
Voto de los Ciudadanos Residentes en el Extranjero, se establecieron los siguientes elementos que 
debe contener el Acta de Electores en Tránsito para casillas especiales: 

Acta de electores en tránsito para casillas especiales. 

1. Características del documento: 

1.1. Tamaño: carta (28 X 21.5 cm). 

1.2. Papel: autocopiante. 

1.3. Original y copias suficientes para: 

1.3.1. Bolsa que contiene el acta de electores en tránsito. 

1.3.2. Representantes de partidos políticos y de candidato(s) independiente(s). 

1.4. Tantos suficientes para anotar a 750 ciudadanos y representantes de partidos 
políticos y de candidato(s) independiente(s). 

2. Contenido mínimo del documento: 

2.1. Emblema del instituto electoral. 

2.2. Proceso electoral del que se trata. 

2.3. Nombre del documento. 

2.4. Instrucción de llenado. 

2.5. Entidad federativa, Distrito Electoral y municipio o delegación. 

2.6. Lugar de instalación de la casilla.  

2.7. Sección, tipo y número de casilla. 

2.8. Datos de los electores: 

2.8.1. Nombre (tal y como aparece en la credencial para votar con fotografía). 

2.8.2. Clave del elector (tal y como aparece en la credencial para votar con fotografía). 

2.8.3. Entidad federativa (tal y como aparece en la credencial para votar con fotografía). 

2.8.4. Sección (tal y como aparece en la credencial para votar con fotografía). 

2.8.5. Tipo de elección por la que votó. 

2.9. Nombre y firma del presidente y del secretario de la mesa directiva de casilla. 

2.10. Instrucciones sobre el destino del original y copias del acta. 

2.11. Fundamento legal del acta. 

54. Que en cumplimiento al artículo 43, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
Acuerdos y Resoluciones. 

De conformidad con los Considerandos expresados y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1; 
35 fracción I; 36 fracción III; 41, párrafos primero y segundo, así como Base V Apartado A, párrafos primero y 
segundo; Apartado B, inciso a), numerales 1, 3 , 4 y 5; y demás correlativos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 1; 2; 5; 7; 9; 25; 27, numeral 2; 30, numerales 1, incisos 
a), d), e), f) y g) y 2; 32, numerales 1, inciso a), fracciones I, III, IV y V y 2, incisos f), g) y h); 33, numerales 1 y 
2; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos b), ee), gg), jj); 46, numeral 1, inciso n); 51, numeral 1, incisos f) y l); 
61, numeral 1; 71, numeral 1, incisos a), b) y c); 73, numeral 1, inciso b); 79, numeral 1, inciso c); 81; 82 
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numerales 1 y 5; 84; 85, incisos h), e i); 208, numeral 1; 225, numeral 2; 253 numeral 6; 256; 258; 269, 
numeral 1, incisos b), c), d), e), f), g), h), e i) y numeral 2; 279, numeral 5; 284 numerales 1, 3 y 4; 393 numeral 
1, inciso f); y demás relativos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 y 90 de la 
Ley General de Partidos Políticos; y atendiendo a lo previsto en los Acuerdos INE/CG830/2015; 
INE/CG948/2015; INE/CG950/2015; y INE/CG1013/2015; en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 43 y 44 de la Ley invocada, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se instruye a las juntas distritales ejecutivas a brindar la asistencia técnica para la utilización del 
equipo informático que señala en el punto quinto numerales III y IV del Acuerdo del Consejo General 
INE/CG1013/2015. 

Segundo.- Los Consejos Distritales en la sesión ordinaria del 27 de mayo de 2016 llevarán a cabo el 
proceso de validación del SICCE, la colocación de las medidas de seguridad en el equipo de cómputo e 
informarán sobre la recepción de las contraseñas de acceso de cada casilla especial, así como la descripción 
del equipo de cómputo y lectores de código de barras de cada una de las casillas especiales. 

Para tal efecto la Junta Local Ejecutiva invitará al Consejo General del OPLE para que a su vez lo haga 
del conocimiento a los integrantes de los órganos competentes de los organismos públicos locales para 
presenciar las pruebas y el funcionamiento del SICCE. 

En esa misma sesión, el Consejo Distrital informará que se cuenta con el disco compacto que contiene las 
relaciones de registros robados al Instituto Nacional Electoral, detectados como duplicados o de ciudadanos 
que fueron suspendidos en sus derechos políticos por resolución judicial o inscritos en el Listado Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero, en el supuesto de los estados en que así aplique, a fin de ponerlo a 
disposición del Presidente de la mesa directiva de casilla en caso de que se presente alguna falla o cualquier 
situación que impida la operación del SICCE. 

Tercero.- Las juntas distritales ejecutivas pondrán a consideración de los Consejos Distritales, en la 
sesión extraordinaria que celebren a más tardar el 8 de mayo de 2016 con motivo de la entrega de las listas 
nominales de electores, una relación que contenga los nombres y cargos de dos operadores técnicos del 
sistema para cada casilla especial aprobada: un responsable y un auxiliar; el operador designado como 
responsable será el que ejecute las actividades de resguardo del equipo y de cierre. 

En esa misma sesión, propondrán para su aprobación, una lista con los nombres y cargos del personal del 
área del Registro Federal de Electores que pudiesen cubrir eventuales ausencias de los operadores 
designados originalmente. En tal caso, el Presidente del Consejo Distrital, inmediatamente al presentarse la 
contingencia (enfermedad, accidente o causas de fuerza mayor), designará al operador sustituto de entre 
aquellos que se encuentren en la lista a la que se ha hecho referencia en este párrafo, tomando en cuenta 
que si el faltante es el operador responsable, el auxiliar tomará su lugar y el suplente se incorporará como el 
auxiliar en las actividades de la casilla. 

Cuarto.- Tanto los operadores del equipo en las casillas especiales, como el personal para cubrir 
eventuales ausencias, deberán ser capacitados para operar el Sistema de Consulta en Casillas Especiales 
(SICCE). Dicha capacitación será impartida por la Unidad Técnica de Servicios de Informática del 9 al 13 de 
mayo de 2016. 

Quinto.- Se instruye a las juntas distritales ejecutivas para que habiliten los lugares aprobados por los 
Consejos Distritales, donde se instalarán las casillas especiales, con los elementos adicionales de 
equipamiento, necesarios para la ubicación y conexión del equipo de cómputo, como son: una mesa para 
colocar la computadora, dos sillas para los operadores (responsable y auxiliar), extensión, fuente de poder y 
demás implementos eléctricos y electrónicos requeridos para su correcto funcionamiento, asumiendo que los 
dos operadores, la computadora y el lector de código de barras deberán instalarse al lado de la mesa directiva 
de casilla y que el monitor se coloque de tal forma que sea visible tanto para el Presidente de casilla como 
para los electores en tránsito. 

También se dotará a los presidentes de casilla, de una cantidad suficiente de discos compactos, en los 
que se integrará el acta de electores en tránsito y que se entregarán: uno por cada partido político y candidato 
independiente, con representante ante la casilla o general, uno más que se integrará a los paquetes 
electorales de las elecciones locales, y uno adicional como repuesto. 

Sexto.- El Presidente del Consejo Distrital emitirá, una vez aprobado por el Consejo, el nombramiento del 
personal (Anexo 1) que participará como operador responsable y el auxiliar del equipo de cómputo en 
las casillas especiales el día de la Jornada Electoral, así como el gafete (Anexo 2), lo que permitirá a los 
operadores identificarse con el Presidente de la casilla especial correspondiente. 
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Igualmente, se instruye al Presidente del Consejo Distrital, que entregue al Presidente del Consejo Local, 
respecto de cada casilla especial a instalarse, una notificación que contenga los nombres de los dos 
operadores (responsable y auxiliar) aprobados por el Consejo Distrital y una copia del nombramiento de 
los operadores, para que éste a su vez la haga llegar al Presidente del Consejo General del OPLE que 
corresponda, con el propósito de que dicha información se integre en la documentación y materiales que se 
entregarán a los presidentes de las casillas especiales, a fin de que el Presidente de casilla pueda 
identificarlos, y les permita el acceso y permanencia en la casilla durante el desarrollo de la Jornada Electoral. 

Séptimo.- Para la correcta y óptima operación de las casillas especiales a instalarse el día de la 
Jornada Electoral del 5 de junio de 2016, se aprueba que los electores en tránsito y los representantes 
de partido político y candidatos independientes emitan su sufragio de conformidad con las reglas y el 
procedimiento siguiente: 

1. El procedimiento de votación en las casillas especiales será el siguiente: 

o Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección pero dentro 
de su municipio y de su Distrito Electoral Local, podrán votar por Ayuntamientos, 
Diputados por ambos principios y, en su caso, por Gobernador del Estado. 

o Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección y de su 
municipio, pero dentro de su Distrito Electoral Local, podrán votar por Diputados 
por ambos principios y, en su caso, por Gobernador del Estado. 

o Los electores que se encuentren transitoriamente fuera de su sección y Distrito 
Electoral Local, pero dentro de su municipio, podrán vota, en su caso, por 
Gobernador del Estado, Ayuntamientos y diputados por el Principio de 
Representación Proporcional. El presidente de la mesa directiva le entregará las 
boletas únicas para tal tipo de elección, asentando la leyenda "Representación 
Proporcional" o las iniciales "R.P.” 

o Los electores que se encuentren fuera de su sección, municipio y Distrito Electoral 
Local, pero en la entidad, podrán votar por Gobernador del Estado y por diputados 
por el principio de representación proporcional. El presidente de la mesa directiva 
le entregará las boletas únicas para tal tipo de elección, asentando la leyenda 
"Representación Proporcional" o las iniciales "R.P.” 

o Las boletas de la elección de Diputados en las que aparezca la leyenda 
"Representación Proporcional" o las iniciales "RP", sólo deberán computarse en el 
escrutinio para la elección de Diputados por el Principio de Representación 
Proporcional. Cualquier boleta electoral para Diputado Local que carezca de 
leyenda alguna, será considerada como voto por ambos principios, por lo que para 
efectos del escrutinio y cómputo en la casilla, será contabilizada para la elección de 
diputados de mayoría relativa. 

Si el elector se encuentra  Puede votar por  

Fuera de  Pero dentro de  Congreso Local Autoridades 
municipales 

Gobernador 

Mayoría 
Relativa  

Representación 
Proporcional 

_______ Municipio/Distrito 
Local  

   

Sección/Municipio  Distrito Local   -  

Sección /Distrito Local Municipio --    

Sección/Municipio/Distrito 
Local  Entidad --  --  

Entidad  -- -- - -- 
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2. Al llegar a la casilla especial, los electores en tránsito entregarán al Presidente de la misma su 
Credencial para Votar con Fotografía, a efecto de que éste proceda a la identificación del 
elector y la verificación de que no ha votado. 

3. Una vez que el Presidente de casilla haya comprobado que la Credencial para Votar con 
Fotografía corresponde a la persona que la porta, verificará al reverso de la credencial que no 
exista marca en el espacio determinado para señalar que se ha votado y con el mismo fin, lo 
requerirá a que le muestre el pulgar derecho; luego de lo cual se instruirá al operador 
responsable del SICCE para que realice una consulta mediante el lector de código de barras 
o, en su caso, capture, con el apoyo del operador auxiliar, la clave de elector y el OCR 
(optical character recognition) del ciudadano, para obtener los datos que se requieren para el 
llenado del Acta de Electores en Tránsito, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. El operador responsable mostrará al Presidente de casilla y al elector de que se trate: 

a) Si se encuentra o no en los supuestos que le impidan votar, de conformidad con el 
Reporte “Causas por las que un elector en tránsito no puede votar” (Anexo 3) de este 
Acuerdo. De ser el caso, el Presidente de la mesa directiva le indicará, de conformidad 
con el cartel informativo que se colocará dentro de la casilla, la causa por la que no se le 
permitirá emitir su sufragio. 

b) De no encontrarse en los supuestos antes referidos, le indicará el tipo de elección o 
elecciones por las que tiene derecho a sufragar para la elección local; conforme los 
cargos en contienda y atendiendo lo dispuesto en la fracción V del punto Quinto del 
Acuerdo INE/CG1013/2015. 

5. El Presidente de casilla, entregará al elector la o las boletas, según corresponda, de la 
elección local, de conformidad con el procedimiento descrito en el Acuerdo del Consejo 
General INE/CG1013/2015. 

6. El elector pasará a la mampara o elemento modular a fin de ejercer su derecho al voto, 
doblará la o las boletas y procederá a depositarla o depositarlas en las urnas 
correspondientes a la elección de que se trate. 

7. .El Secretario de casilla especial marcará la credencial en el espacio correspondiente, 
impregnará el pulgar derecho del elector, con líquido indeleble y le devolverá la credencial 
para votar. 

Octavo.- El Acta de Electores en Tránsito, será respaldada por los operadores de dicho equipo, en tantos 
discos compactos como sean necesarios, de conformidad con lo señalado en el punto quinto, segundo 
párrafo del presente acuerdo; salvo en aquellos casos, en que el suministro de energía eléctrica o el 
funcionamiento del equipo no lo permita; en este supuesto, se utilizará el formato impreso que previamente les 
será entregado a los presidentes de mesas directivas de casilla. 

No se podrá entregar disco compacto alguno hasta que se hayan generado todos. Los discos que no 
fueran utilizados deberán reintegrarse a los Consejos Distritales. El encargado de tal acto será el operador 
responsable del equipo tecnológico con el apoyo del operador auxiliar. Al final de la generación de los discos 
compactos, el Presidente y el Secretario, firmarán en el anverso de cada uno de ellos, según corresponda; 
el representante del partido político y, en su caso, candidato independiente, a quien se le entregue el 
disco, deberá firmar de recibido en el disco o los discos que serán integrados, en los paquetes de las 
Elecciones Locales. 

Noveno.- Se instruye a los presidentes de los órganos competentes de los Organismos Públicos Locales, 
para que prevean y entreguen a los presidentes de la mesa directiva de cada casilla especial, 750 boletas 
para cada una de las elecciones locales a celebrarse en la entidad respectiva; así como las necesarias para 
que los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes acreditados puedan ejercer su 
voto, las cuales sólo podrán utilizarse por ellos. 

Décimo.- Los operadores del SICCE darán aviso al Presidente de la casilla, del número de ciudadanos 
que ya han votado, lo que permitirá con toda anticipación informar en qué momento se terminarán las boletas 
y anunciar al resto de los ciudadanos formados para sufragar que están por agotarse las boletas autorizadas 
por el Consejo General. 
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Décimo primero.- En caso de no poder utilizar el equipo de cómputo que contenga el SICCE por alguna 
razón durante el desarrollo de la Jornada Electoral, los funcionarios de la mesa directiva de casilla procederán 
de la siguiente forma: 

1. El presidente de la mesa directiva de casilla comunicará al Consejo Distrital de inmediato, a efecto 
de que dicho órgano subdelegacional remita un equipo de cómputo adicional tipo Laptop con lector 
de CD-ROM junto con el disco compacto que contiene las relaciones de registros robados al 
Instituto Nacional Electoral, detectados como duplicados o de ciudadanos que fueron suspendidos 
en sus derechos políticos por resolución judicial o inscritos en el Listado Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, en el supuesto de los estados en que así aplique, para efectuar la 
consulta de la información 

2. Al llegar a la casilla especial, los electores en tránsito entregarán al Presidente de la misma su 
Credencial para Votar con Fotografía y mostrarán el dedo pulgar derecho, a efecto de que éste 
proceda a la identificación del elector y a la verificación de que no ha votado. 

3. El Presidente de la mesa directiva de casilla con apoyo de los operadores tendrá que verificar que 
la credencial presentada no se encuentra en el disco compacto que contiene la relación de los 
registros robados al Instituto Nacional Electoral, detectados como duplicados o de ciudadanos que 
fueron suspendidos en sus derechos políticos por resolución judicial o inscritos en el Listado 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, en el supuesto de los estados en que 
así aplique. 

4. Derivado del resultado de la verificación de los datos del elector señalada en el punto anterior, el 
Presidente de la mesa directiva de casilla procederá como sigue: 

a) Si se encuentra en alguna de las relaciones señaladas en el párrafo 3 de este Punto de 
Acuerdo, deberá indicarle al elector la causa por la que no podrá emitir su voto. 

b) Si no se encuentra en los supuestos antes mencionados, revisará el tipo de elección por la 
que podrá votar y solicitará al Secretario de la casilla que registre manualmente en el Acta 
de Electores en Tránsito (impresa), los datos del elector, respetando el orden consecutivo de 
los registros. 

5. El Presidente de la casilla entregará al elector la o las boletas, de conformidad con el procedimiento 
descrito en el punto Quinto del Acuerdo del Consejo General INE/CG1013/2015 del 9 de diciembre 
de 2015, para las casillas especiales, que señala el número de boletas y los procedimientos 
específicos para este tipo de casillas. 

6. El elector pasará a la mampara o elemento modular a fin de ejercer su derecho al voto, doblará la o 
las boletas y procederá a depositar o depositarlas en la urna de la elección estatal. 

7. El Secretario de casilla especial, marcará la credencial en el espacio correspondiente, impregnará 
el pulgar derecho del elector con líquido indeleble y le devolverá la credencial para votar. 

Décimo Segundo.- En caso de resolverse la falla del equipo de cómputo, se registrará en el SICCE la 
cantidad de ciudadanos que votaron durante la interrupción en el suministro de la energía eléctrica o la falla 
en el equipo de cómputo. Posteriormente se continuará con el registro de los ciudadanos a través del Sistema 
mediante la captura de los datos requeridos; el número consecutivo que asigne el Sistema corresponderá al 
siguiente del Acta de Electores en Tránsito que se hubiese llenado de forma manual. El presidente de la mesa 
directiva de casilla deberá entregar copia de ambas actas a los representantes de los partidos políticos y 
candidatos registrados ante las mesas directivas de casillas o generales. 

Décimo Tercero.- Después de concluida la Jornada Electoral del 5 de junio de 2016, la información de los 
datos contenidos en el equipo de cómputo se deberá entregar al Vocal del Registro Federal de Electores en la 
Junta Distrital a fin de realizar ejercicios con fines de análisis estadístico, estos análisis podrán ser solicitados 
por la Comisión Nacional de Vigilancia. Para tal efecto la USB, que fue proporcionada por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con la información de la llave de cifrado proporcionada 
por Unidad Técnica de Servicios de Informática, con la información de la casilla especial, será la que se 
debe entregar. 

Décimo Cuarto.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral, de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, y del Registro Federal de Electores, así como a la Unidad Técnica de Servicios 
de Informática y a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales, a efecto de que en el 
ámbito de su competencia, procedan a tomar las medidas pertinentes para la correcta observancia y 
aplicación del presente Acuerdo, debiendo incorporar los contenidos del mismo para el establecimiento del 
procedimiento de instalación y distribución del SICCE a utilizar en el equipo de cómputo, en los programas y 
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materiales correspondientes para la adecuada capacitación de los funcionarios de mesas directivas de casilla 
especial, así como la elaboración de los carteles explicativos de las causas por las que no se permitirá 
emitir su sufragio a un elector en tránsito, mismos que proveerá la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores. 

Décimo Quinto.- Se aprueba que los Consejos Distritales verifiquen, con el propósito de dar certeza, 
la ejecución adecuada del procedimiento de instalación del SICCE en el equipo de cómputo a utilizarse en las 
casillas, de conformidad con los Lineamientos que forman parte del presente Acuerdo como Anexo 4. 

Décimo Sexto.- Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que realice las acciones necesarias para dar a 
conocer el contenido del presente Acuerdo a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas Locales y 
Distritales del INE en las entidades con elección local ordinaria en 2015-2016, y a los Vocales Ejecutivos de 
la Junta Local y distritales de la Ciudad de México. 

Décimo Séptimo.- Se instruye a las y los Presidentes de los Consejos Locales y distritales para que 
instrumenten lo conducente a fin de dar a conocer el contenido del presente Acuerdo a los integrantes de los 
respectivos Consejos. 

Décimo Octavo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, mediante la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, se haga del conocimiento de los Órganos 
de Dirección de los Institutos Electorales Locales con elección ordinaria en 2016, el contenido del 
presente Acuerdo. 

Décimo Noveno.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del 
Instituto Nacional Electoral, en el periódico oficial de las entidades en las que se celebrarán elecciones locales 
en el año de 2016, así como en las páginas públicas de Internet del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales. 

TRANSITORIO 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo General de 
este Instituto. 

Segundo. El presente Acuerdo es de observancia general para los Procesos Electorales Locales con 
Jornada Electoral el 5 de junio de 2016; se dejan sin efecto aquellos acuerdos y resoluciones que hayan 
aprobado los Organismos Públicos Locales que contravengan su contenido. 

Tercero.- El presente Acuerdo será aplicable para la elección de diputados a la Asamblea constituyente 
en la Ciudad de México, salvo los supuestos para la votación de los electores en tránsito, representantes 
de los partidos políticos y candidatos independientes; los cuales se sujetarán a la siguiente regla: 

● Si el domicilio de su credencial para votar se encuentra en la Ciudad de México, podrán ejercer su 
derecho al sufragio. 

● Si el domicilio de su credencial para votar corresponde a otra entidad federativa, no podrá ejercer 
el sufragio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de abril 
de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-20_02/CG2ex201604-20_ap_5_x1.pdf 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-20_02/CG2ex201604-20_ap_5_x2.pdf 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-20_02/CG2ex201604-20_ap_5_x3.pdf 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-20_02/CG2ex201604-20_ap_5_x4.pdf 

______________________________ 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-20_02/CG2ex201604-20_ap_5_x1.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-20_02/CG2ex201604-20_ap_5_x1.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-20_02/CG2ex201604-20_ap_5_x2.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-20_02/CG2ex201604-20_ap_5_x2.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-20_02/CG2ex201604-20_ap_5_x3.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-20_02/CG2ex201604-20_ap_5_x3.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-20_02/CG2ex201604-20_ap_5_x4.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-20_02/CG2ex201604-20_ap_5_x4.pdf
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se modifican los Acuerdos 
INE/CG78/2016 e INE/CG173/2016, con motivo de las solicitudes del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, la Secretaría de la Gestión Pública del Estado de Quintana Roo, el Gobierno del Municipio 
de Aguascalientes, el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, la Secretaría de 
Medio Ambiente de la Ciudad de México, la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Chihuahua y la Secretaría de Innovación Digital y Comunicaciones de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG280/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
MODIFICAN LOS ACUERDOS INE/CG78/2016 E INE/CG173/2016, CON MOTIVO DE LAS SOLICITUDES DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, LA SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, EL CONSEJO PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA Y LA SECRETARÍA DE INNOVACIÓN DIGITAL Y COMUNICACIONES 
DE PUEBLA 

ANTECEDENTES 

I. Normas sobre propaganda gubernamental. El diecinueve de febrero del presente año, en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] 
mediante el cual se emiten normas reglamentarias sobre la propaganda gubernamental a que se 
refiere el artículo 41, Base III, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para los Procesos Electorales Locales 2015-2016 así como para los procesos locales 
ordinarios y extraordinarios que se celebren en 2016”, identificado con la clave INE/CG78/2016. 

II. Normas sobre propaganda gubernamental. El treinta de marzo del presente año, en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] 
mediante el cual se modifica el Acuerdo INE/CG78/2016, con motivo de las solicitudes del Instituto 
Nacional de las Mujeres, la Procuraduría General de la República y la Secretaría de Desarrollo 
Social del estado de Chihuahua”, identificado con la clave INE/CG173/2016 

III. Solicitud de la Secretaría de la Gestión Pública del estado de Quintana Roo. El primero de 
abril del año en curso, mediante oficio SGP/DS/CGRSP/000668/2016, la Secretaría de la Gestión 
Pública del estado de Quintana Roo solicitó que la campaña Declaranet 2016 sea exceptuada de la 
suspensión ordenada por el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para los Procesos Electorales estatales y municipales. 

IV. Solicitud del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. El cuatro de abril de dos 
mil dieciséis, la Consejera Presidenta de la Junta de Gobierno solicitó sea sometida a la 
consideración del Consejo General la campaña “Evaluar es para mejorar” para que se vincule con 
los conceptos de excepción a las reglas sobre suspensión de propaganda gubernamental. 

V. Solicitud del Gobierno del Municipio de Aguascalientes. El once de abril de dos mil dieciséis, la 
Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Municipio de Aguascalientes 
solicitó sea sometida a la consideración del Consejo General la campaña “No abuses” para que se 
vincule con los conceptos de excepción a las reglas sobre suspensión de propaganda 
gubernamental. 

VI. Solicitud de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. El once de abril de dos 
mil dieciséis, el Coordinador General de Comunicación Social del Gobierno de la Ciudad de México 
solicitó sea sometida a la consideración del Consejo General la campaña “Separa en tres” para que 
sea comprendida dentro de las excepciones a la prohibición constitucional de difundir propaganda 
gubernamental. 

VII. Solicitud de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México. El once de abril de este año, el 
Coordinador General de Comunicación Social del Gobierno de la Ciudad de México solicitó sea 
vinculada a los conceptos de excepción a las reglas sobre suspensión de propaganda 
gubernamental la campaña “Semáforo de riesgos a la salud por contaminación atmosférica” 

VIII. Solicitud del COPRED. El trece de abril del presente año, el Consejo para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación de la Ciudad de México solicitó sean sometidas a la consideración del Consejo 
General las campañas “Cuarto concurso de Tesis sobre Temas Vinculados al Fenómeno 
Discriminatorio en la Ciudad de México 2016” y “¡Encara el racismo!” para ser vinculadas con los 
conceptos de excepción a las reglas sobre suspensión de propaganda gubernamental. 
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IX. Solicitud de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua. El quince de abril del 
presente año, el Presidente de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua solicitó 
sea sometida a la consideración del Consejo General la campaña “#porque la uso la cuido” para 
ser vinculada con los conceptos de excepción a la normativa constitucional. 

X. Solicitud de la Secretaría de Innovación Digital y Comunicaciones del Gobierno Municipal de 
Puebla. El veintiuno de abril de este año, el Secretario de Innovación Digital y Comunicaciones 
solicitó sea sometida a la consideración del Consejo General la campaña “485 Aniversario de la 
Fundación de Puebla” para ser vinculada con los conceptos de excepción a la norma constitucional. 

CONSIDERACIONES 

Competencia del Instituto Nacional Electoral 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos, de conformidad con el artículo 41, Base V, 

Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
Organismo Público Autónomo denominado Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio. De igual manera, en el ejercicio de esa función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad son principios rectores. 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 
2. El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 

corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras 
autoridades electorales, así como al ejercicio de los derechos y las prerrogativas de los Partidos 
Políticos y candidatos independientes; es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de 
conformidad con los artículos 41, Base III, Apartados A y B, así como Base V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 numeral 1, inciso h); 160, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 7, numeral 3 del Reglamento de Radio 
y Televisión en Materia Electoral. 

3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 2; 2, numeral 1, incisos b) y c), 160, numerales 1 y 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 49 de la Ley General 
de Partidos Políticos, las disposiciones de la Ley son de orden público y de observancia general en 
el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al acceso a radio y 
televisión para los Partidos Políticos, el Instituto Nacional Electoral y las autoridades electorales en 
las entidades federativas, en términos de la Constitución. 

Competencia del Consejo General del INE 
4. Los artículos 162 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4, numeral 2 

del Reglamento de Radio y televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus 
facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de la Junta General 
Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, del Comité de Radio y 
Televisión, de la Comisión de Quejas y Denuncias, así como de los Vocales Ejecutivos y Juntas 
Ejecutivas de los órganos desconcentrados locales y distritales. 

5. De conformidad con el artículo 35, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral y 
es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral. 

6. La facultad reglamentaria del Consejo General como órgano máximo de dirección del Instituto 
Nacional Electoral ha sido expresamente reconocida en las resoluciones dictadas por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de los expedientes 
identificados con las claves SUP-RAP-44/2007; SUP-RAP-243-2008; SUP-RAP-53/2009 y SUP-
RAP-94/2009, en las cuales se señala que el Consejo General del ahora Instituto Nacional 
Electoral, es el único órgano legalmente facultado para emitir Reglamentos o normas generales con 
el objeto de desarrollar o explicitar las disposiciones contenidas en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que en ese sentido, las normas que regulan la 
materia de radio y televisión para fines electorales, solamente pueden ser emitidas por el máximo 
órgano de dirección del Instituto. 

7. El Consejo General del Instituto tiene como atribuciones vigilar que en lo relativo a las prerrogativas 
de los Partidos Políticos se actúe con apego a la propia ley, así como a lo dispuesto en los 
Reglamentos que al efecto expida; vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus 
facultades como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en 
radio y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales 
y locales y al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos Nacionales, Agrupaciones Políticas y 
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candidatos de conformidad con lo establecido en la ley y demás leyes aplicables; conocer de las 
infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
la propia ley; así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores 
atribuciones y las demás señaladas en la ley o en otra legislación aplicable. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 44, numeral 1, incisos k), n), aa) y jj) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

Acceso de los Partidos Políticos a los Medios de Comunicación. 

8. Los Partidos Políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social, y en específico, a la radio y televisión en los términos establecidos en las 
disposiciones constitucionales y legales atinentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 
41, Base III, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
numeral 1, inciso d), 26, numeral 1, inciso a) y 49 de la Ley General de Partidos Políticos. 

Informes de labores de los servidores públicos 

9. Por otro lado, el artículo 242, numeral 5 de la ley electoral establece que el informe anual de 
labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se 
difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, 
siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura 
regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda 
de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún 
caso, la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de 
campaña electoral. 

10. Cabe mencionar, que el veinticinco de marzo de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobó la tesis de Jurisprudencia 4/2015 que señala: 

COMPETENCIA. CORRESPONDE AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CONOCER DE LAS DENUNCIAS SOBRE LA DIFUSIÓN DEL INFORME DE 
LABORES FUERA DEL ÁMBITO GEOGRÁFICO DE RESPONSABILIDAD DE QUIEN 
LO RINDE.- La interpretación sistemática y funcional de lo previsto en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 228, párrafo 5, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en los cuales se establece la 
prohibición de que los poderes públicos, órganos autónomos, dependencias y entidades 
de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, 
difundan propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que implique la 
promoción personalizada de quien desempeñe un cargo público, y se precisan las reglas 
a que debe sujetarse la difusión de sus informes anuales de labores o gestión para que 
no sea considerada como propaganda electoral, lleva a concluir que el Instituto Nacional 
Electoral, es competente para conocer y resolver las denuncias sobre hechos que 
involucren simultáneamente la probable violación a la referida prohibición constitucional 
y la indebida difusión de informes sobre el desempeño de cargos públicos fuera del 
territorio estatal que corresponde al ámbito geográfico de su responsabilidad, en un 
medio de comunicación nacional o con un impacto nacional, con independencia de que 
su difusión incida o no en un Proceso Electoral Federal. Lo anterior, dado que la 
infracción a las reglas sobre límites temporales o territoriales de la difusión de los 
informes de gobierno constituye una falta a la normativa electoral en sí misma, 
independiente de la transgresión a lo dispuesto en el artículo 134 constitucional, que 
debe ser examinada por la autoridad administrativa electoral nacional. 

Asimismo, el treinta de mayo de dos mil quince, dicho órgano jurisdiccional aprobó la tesis 
XXII/2015 que establece: 

INFORME DE LABORES DE DIPUTADOS LOCALES. ES VÁLIDA SU DIFUSIÓN EN 
TODA LA ENTIDAD FEDERATIVA.- De los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 159, 242 y 449, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que el informe anual de labores o gestión de los 
servidores públicos, así como los mensajes que se difundan en los medios de 
comunicación social relacionados con los mismos, no serán considerados propaganda 
gubernamental, siempre que, entre otras cuestiones, su transmisión se limite a 
estaciones y canales con la cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público. En ese contexto, como el desempeño de las 
funciones de los diputados de las legislaturas locales no sólo se circunscribe al ámbito 
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geográfico del distrito en el cual fueron electos, ya que al ser representantes populares 
ejercen su función para todo el territorio de la entidad, debe considerarse válida la 
difusión de sus informes de labores en el mismo; con esto se garantiza el adecuado 
cumplimiento a la obligación de informar a la ciudadanía que se encuentra vinculada con 
su labor y se privilegia el derecho de ésta a recibir la información correspondiente. 

Por último, el siete de octubre de dos mil quince, dicha Sala Superior aprobó la tesis aislada 
LXXVI/2015 que respecto de los informes de labores de servidores públicos señala: 

INFORMES DE GESTIÓN LEGISLATIVA. SU CONTENIDO DEBE ESTAR 
RELACIONADO CON LA MATERIALIZACIÓN DEL ACTUAR PÚBLICO.- De la 
interpretación sistemática de los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 242, párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los informes de gestión tienen la finalidad de comunicar a 
la ciudadanía la auténtica, genuina y veraz actividad de la función encomendada en el 
orden constitucional y legal. Bajo este contexto, su contenido debe estar relacionado con 
la materialización del actuar público, ya que aun cuando puedan comprender datos 
sobre programas, planes y proyectos atinentes a esa labor, deben relacionarse con las 
actividades desarrolladas durante el año que se informa, o bien, ilustrar sobre los 
avances de la actuación pública en ese periodo concreto. De modo que la inclusión de la 
imagen, voz o símbolos que gráficamente identifiquen a quien lo rinde, deben ocupar un 
plano secundario, sin que sirva la difusión del informe como un foro renovado para 
efectuar propaganda personalizada que pueda influir en la sana competencia entre las 
fuerzas y actores políticos. 

Suspensión de propaganda gubernamental 
11. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la 

conclusión de las jornadas comiciales respectivas, deberá suspenderse la difusión en los medios 
de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y 
estatales, como de los municipios, órganos de gobierno de la ahora Ciudad de México, sus 
delegaciones o alcaldías y cualquier otro ente público, salvo la relativa a las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en casos de emergencia, de conformidad con los artículos 41, 
párrafo segundo, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
209, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 7, numeral 8 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

12. De conformidad con lo establecido en el artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la Constitución, 
la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

En consecuencia, la propaganda que se transmita deberá tener carácter institucional y abstenerse 
de incluir frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política 
o electoral, o bien elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información sobre programas 
y acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía. 

Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 
política o electoral. 

La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio 
identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún 
gobierno o administración federal o local. 

La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno 
federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir 
elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

En su caso, la propaganda exceptuada mediante este Acuerdo, deberá tener fines informativos 
sobre la prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que 
no está permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los 
gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 
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13. En sesión pública celebrada el diecinueve de octubre de dos mil once, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobó la jurisprudencia 18/2011, misma que señala 
lo siguiente: 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD.—De la interpretación de los artículos 41, Base III, Apartado C, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, 
párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige 
que la restricción a la difusión en medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental durante las campañas electorales tiene como fin evitar que los entes 
públicos puedan influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea en pro 
o en contra de determinado Partido Político o candidato, atento a los principios de 
equidad e imparcialidad que rigen en la contienda electoral. En consecuencia, los 
supuestos de excepción relativos a las campañas de información, servicios educativos, 
de salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren ambos 
preceptos jurídicos, deberán colmar los mencionados principios, dado que de ninguna 
manera pueden considerarse como exentos de cumplir con la normativa constitucional y 
legal en la materia. 

De dicho criterio se desprende que la finalidad de la prohibición de difundir propaganda 
gubernamental es evitar que ésta influya o pueda influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, ya sea a favor o en contra de determinado Partido Político o de su candidato, en tanto 
el sistema democrático ha sido diseñado para que los poderes públicos, los órganos a través de los 
tres niveles de gobierno y cualesquiera entes públicos observen una conducta imparcial en 
las elecciones. 

Finalidad y alcance del presente instrumento. 

14. El presente Acuerdo únicamente tiene como objetivo modificar los Acuerdos INE/CG78/2016 e 
INE/CG173/2016 para analizar en su caso, la procedencia para vincular a los conceptos de 
excepción previstos en el artículo 41, Base III, Apartado C, segundo párrafo las campañas 
señaladas en el apartado de Antecedentes. Por tanto, las normas reglamentarias de propaganda 
gubernamental establecidas en los Acuerdos referidos, así como los sujetos obligados y en general 
cualquier otra disposición contenida en los mismos, quedan intocadas y deben subsistir en los 
términos aprobados por este Consejo General, de igual forma la totalidad de las reglas establecidas 
en ellos, aplican plenamente a las campañas que se adicionen a través del presente Acuerdo. 

Análisis de las campañas que se solicita vincular a los conceptos de educación, salud o protección 
civil en casos de emergencia para que puedan difundirse durante los periodos de campaña, reflexión y 
jornada electoral. 

15. Con base en el considerando anterior, a continuación se analizarán las campañas que se ha 
solicitado que este Consejo General valore para determinar si pueden vincularse a los conceptos 
de educación, salud o protección civil. 

16. Secretaría de la Gestión Pública del Estado de Quintana Roo. Como lo establecen los artículos 
19, fracción XIII y 43 fracciones XIX y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, la Secretaría de la Gestión Pública es una dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, encargada entre otras cuestiones de recibir, registrar y 
custodiar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores públicos de acuerdo 
con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, dicha actividad se realiza por conducto de la Coordinación General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial del Órgano Estatal de Control conforme a lo señalado 
en los artículos 3 fracción IV; 5 y 20 fracción XXXI del Reglamento Interior Vigente de la referida 
Secretaría. 

Para ello, la campaña Declaranet 2016 tiene como objetivo incentivar a los servidores públicos del 
Poder Ejecutivo del Estado a cumplir con la obligación de manifestar su declaración anual 
de modificación de situación patrimonial a través del sistema Declaranet durante el mes de mayo 
acorde con lo dispuesto en el artículo 87, fracción III de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 
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Ahora bien, la solicitud de exceptuar a esa campaña de la prohibición constitucional, para que sea 
difundida a través de promocionales de radio y televisión, no puede ser encuadrada en el concepto 
de educación. Ello porque, conforme al criterio reiterado de este Consejo, es preciso que la difusión 
durante el periodo de campaña resulte imprescindible, es decir, que no pueda difundirse en otro 
momento o por otras vías; y que la campaña esté orientada a la población en general.1 

En ese sentido, la campaña Declaranet 2016 sólo estaría dirigida a los servidores públicos del 
estado de Quintana Roo para el cumplimiento de un deber que todo funcionario se encuentra 
obligado a cumplir, y cuya difusión a través de la radio y la televisión no resulta imprescindible, 
pues puede informarse a los servidores públicos de la entidad por otras vías. Por tanto, se concluye 
que no resulta indispensable que la difusión de la campaña planteada por la Secretaría de la 
Gestión Pública del Estado de Quintana Roo se lleve a cabo durante el Proceso Electivo Local. 

17. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. El artículo 3, fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación es un Organismo Público Autónomo, su función es evaluar la 
calidad, el desempeño y resultados del Sistema Educativo Nacional, para lo cual, según el inciso c) 
de la referida fracción, generará y difundirá información para mejorar la calidad y equidad de 
la educación. 

Por otro lado, los artículos 29, fracciones II y III y 31 de la Ley General de Educación, disponen que 
el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación es autoridad en materia de evaluación 
educativa y coordina el Sistema Nacional de Evaluación Educativa, y tiene la responsabilidad de 
dar a conocer los resultados que permitan medir el desarrollo de los componentes, procesos y 
avances de la educación, así como los resultados de la evaluación del Sistema Educativo Nacional. 

Como se desprende de los artículos 7, fracción III, y 12, fracción IV, de la Ley del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, uno de los fines de la evaluación del Sistema Educativo 
Nacional es ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos por 
las autoridades educativas, con la finalidad de generar conocimiento para construir políticas que 
contribuyan a la mejora del sistema educativo. 

En el artículo 27, fracciones II y VIII, de la referida Ley se señala que el Instituto será el encargado 
de coordinar y difundir esta información, que servirá de base para la evaluación del Sistema 
Nacional Educativo y, en particular, del Servicio Profesional Docente. 

Sin embargo, este Consejo considera oportuno mencionar que la difusión de campañas 
gubernamentales debe estar estrechamente relacionada con la importancia del tema que se 
pretenda dar a conocer, guardando una relación entre lo difundido y el objetivo que se persigue, y 
que resulte imprescindible su transmisión durante el periodo de campaña. 

En este sentido, si bien la campaña del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación va 
encaminada a fomentar y a desarrollar la cultura de la evaluación educativa, así como a generar 
información y conocimiento que fortalezca las políticas de mejora del sistema educativo, no se 
aprecia la necesidad de difundir la mencionada campaña durante el tiempo restante de las 
campañas electorales. Asimismo, del muestreo que se tuvo a bien realizar de los promocionales 
que proporcionó el mencionado Instituto, en algunas de las imágenes, se aprecia el emblema que 
identifica al Gobierno del estado de Puebla. 

En consecuencia, la campaña “Evaluar es para mejorar” no puede ser vinculada a los conceptos de 
excepción a la prohibición de difundir propaganda gubernamental durante las campañas 
electorales, ya que resulta evidente que se trata de información secundaria del concepto de 
educación, que no es información esencial para el conocimiento de la población en general durante 
el periodo de campaña. 

18. Municipio de Aguascalientes. De conformidad con el artículo 36, fracción XIX de la Ley Municipal 
para el Estado de Aguascalientes, los Ayuntamientos tienen entre otras atribuciones y facultades la 
relativa a combatir el alcoholismo y prohibir la venta de bebidas embriagantes, sin excepción, en 
fábricas, estaciones de ferrocarril y autobuses, así como en cualquier centro escolar y de trabajo. 

En ese sentido, el artículo 101, fracción VII del Código Municipal de Aguascalientes señala que la 
Coordinación General de Comunicación Social del Municipio de Aguascalientes debe realizar 
campañas publicitarias para dar a conocer a la ciudadanía los planes de trabajo y acciones 
emprendidas por el gobierno municipal. 

1 Acuerdos CG83/2014, INE/CG61/2015 para las campañas de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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Ahora bien, los artículos 28, Apartado A, fracción III, inciso q), en relación con el 80, fracción III y 
158, fracción II de la Ley de Salud del Estado de Aguascalientes disponen que el Ejecutivo de 
Aguascalientes, a través de las dependencias de salud correspondientes, es el encargado 
de celebrar con la Federación los Acuerdos de coordinación relacionados con el programa contra el 
alcoholismo y la realización de programas para prevención del abuso del alcohol. Asimismo, que 
el gobierno estatal coordinará con las autoridades municipales la ejecución del programa contra el 
alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas, para lo cual podrá seguir como una de las líneas 
de acción, la siguiente: 

II.- La educación sobre los efectos del alcohol en el organismo, el daño a la salud por el 
abuso del mismo en las relaciones sociales, dirigida especialmente a niños, 
adolescentes, obreros y campesinos, a través de métodos individuales, sociales o de 
comunicación masiva; 

De lo anterior no se desprende que la Coordinación General de Comunicación Social del Municipio 
de Aguascalientes cuente con facultades suficientes para difundir campañas relacionadas con el 
abuso en el consumo del alcohol. 
Además, es importante mencionar que no se considera información imprescindible para difundir 
durante la etapa de campaña local, pues al tratarse de un tema de salud pública pudo haber sido 
planeada su difusión con anterioridad sin que necesariamente deba coincidir con la temporada de 
la feria municipal. 
Dicho lo cual, para este Órgano resultan insuficientes los argumentos esgrimidos por la 
Coordinación General de Comunicación Social del Municipio de Aguascalientes para considerar 
como permitida la difusión de la campaña contra el abuso del alcohol durante la etapa de campaña 
y hasta la jornada electoral. 

19. Secretaría del Medio Ambiente y Secretaria de Salud de la Ciudad de México. El ocho de julio 
de dos mil quince, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, la 
“Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-024-AMBT-2013, que establece los criterios y 
especificaciones técnicas bajo los cuales se deberá realizar la separación, clasificación, recolección 
selectiva y almacenamiento de los residuos del Distrito Federal”, cuya entrada en vigor se previó 
doce meses después de su publicación, es decir, el ocho de julio de dos mil dieciséis. 
Ahora bien, la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México es una de las autoridades 
administrativas que deberán vigilar el cumplimiento de la referida Norma, por lo que le corresponde 
al fomento y difusión de actividades de educación ambiental en materia de manejo y gestión 
integral de residuos sólidos dirigidos a la población en general a fin de proporcionar información 
necesaria para la correcta aplicación y cumplimiento de la disposición legal. 
Es oportuno mencionar que en la referida Norma se señalan, entre otras, las siguientes estrategias: 

a) Comunicación educativa y capacitación. Cuyo objetivo es promover la participación de los 
habitantes de la Ciudad de México, para separar, reutilizar, reciclar, valorizar y minimizar 
los residuos sólidos, así como proporcionar a personal de limpia la información necesaria 
para garantizar la recolección selectiva en la separación primaria avanzada. 

b) Difusión. Se tiene previsto apoyarse en los medios masivos de comunicación, las redes 
sociales de las dependencias involucradas y los espacios de difusión con que cuenta el 
Gobierno de la Ciudad, además de la cobertura focalizada para reforzar los mensajes. 

Dicho lo anterior, la campaña “Separa en tres” pretende crear conciencia en los habitantes de la 
Ciudad de México acerca de la aplicación de la Norma Ambiental, considerando que el manejo de 
residuos en la ciudad es un hecho que puede derivar en un problema de salud pública. 
Conviene señalar que la entrada en vigor de la referida Norma se previó para el ocho de julio del 
presente año, razón por la cual esta Autoridad considera que la Secretaría de Medio Ambiente 
local, tuvo el tiempo suficiente para la difusión de la referida campaña. 
También, se debe precisar que en el Acuerdo INE/CG344/2015 emitido en acatamiento a la 
sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el recurso de apelación SUP-RAP-2016/2015, este Instituto estimó no vincular al concepto de 
educación la campaña “Si separas la basura, la naturaleza te lo agradecerá” del Gobierno 
Municipal de Tamaulipas, por las siguientes cuestiones: 

● Que la educación es un concepto global y amplio, que abarca no solo la actividad 
docente, sino también medios, prevenciones, programas y propuestas. 

● Que la educación es el resultado de diversas manifestaciones culturales y 
nacionales, tendiente a desarrollar armónicamente la formación del individuo. 
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● Que la educación deberá impartirse sin distinciones, es decir, se encuentra enfocada 
a la población y no enfocada a un sector de ella. 

● Que la difusión de campañas gubernamentales deberá estar estrechamente 
relacionada con la importancia del tema que se pretenda dar a conocer, guardando 
una relación entre lo difundido y el objetivo que se persigue, es decir, que la 
información que se transmita resulte imprescindible para el conocimiento de 
los habitantes del país y genere en ellos el aprovechamiento y conocimiento de los 
temas que se difundan dentro del periodo de campañas electorales. 

Con base en lo antes mencionado, este Consejo General estima que las excepciones a la 
prohibición establecida en el artículo 41 constitucional, deben de encontrarse 
estrictamente relacionadas a una necesidad evidente de ser transmitidas, que esa 
necesidad implique que el destinatario o receptor final de las mismas sea el grueso de la 
población, que esa necesidad se traduzca en un beneficio general y que ese beneficio 
repercuta en el desarrollo de los individuos. 
Por otra parte, en atención a la jurisprudencia 18/2011, aprobada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la restricción a la difusión en 
medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental durante las campañas 
electorales tiene como fin evitar que los entes públicos puedan influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ya sea en pro o en contra de determinado Partido Político o 
candidato, atento a los principios de equidad e imparcialidad que rigen en la contienda 
electoral, razón por la cual, se estima que la campaña “Si separas la basura, la naturaleza 
te lo agradecerá”, debe estar ceñida a dichos principios. 
(…) 
En consecuencia y no obstante haber finalizado ya el periodo de campaña del Proceso 
Electoral Federal, se reitera la determinación de negar la procedencia de exceptuar la 
campaña “Si separas la basura, la naturaleza te lo agradecerá”, solicitada por el gobierno 
municipal de Victoria, estado de Tamaulipas, en virtud de que dicha campaña no encuadra 
dentro de los conceptos de educación, salud y protección civil como supuestos de 
excepción a las reglas sobre propaganda gubernamental durante las campañas 
electorales. 
Aunado a ello, se considera que no resultaba imprescindible la difusión de la mencionada 
campaña durante el periodo de campañas electorales. 

En ese sentido, este Consejo determina que el fin de la campaña de la Secretaría del Medio 
Ambiente de la Ciudad de México no guarda similitud con lo aprobado respecto del concepto de 
educación, aunado al hecho de que su difusión no resulta necesaria específicamente durante el 
periodo de campañas electorales. 
Ahora bien, por lo que se refiere a la campaña “Semáforo de riesgos a la salud por contaminación 
atmosférica” de la Secretaria de Salud se analiza dentro de este considerando por el objetivo 
manifestado, esto es, implementar una nueva modalidad en el manejo de residuos, iniciar una 
nueva clasificación y nuevas formas de recolección de los residuos, reciclaje y aprovechamiento de 
los mismos para lograr acciones a favor del medio ambiente. 
Dicho lo cual, con fundamento en el artículo 29, fracciones I, VIII, XII, XIII XIV y XVIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, la Secretaria de Salud es la institución 
responsable de garantizar el acceso a la atención médica y la protección de la salud, de la 
población residente en la Ciudad de México, a fin de mejorar y elevar su calidad de vida mediante 
el otorgamiento de intervenciones médicas integrales, oportunas y de calidad, asimismo, le 
corresponde vigilar el cumplimiento de la normativa en materia de salud; formular y desarrollar 
programas locales de salud; organizar y ejecutar las acciones de regulación y control sanitario; 
organizar, operar y supervisar la prestación de los servicios de salubridad general; planear, operar, 
controlar y evaluar el sistema de información de salud; estudiar, adoptar y poner en vigor 
las medidas necesarias para combatir las enfermedades trasmisibles, no transmisibles y las 
adicciones, así como la prevención de accidentes. 
En razón de lo anterior la campaña de la Secretaria de Salud, se encuentra encaminada a 
reconocer las principales molestias, así como las recomendaciones que la población de la Ciudad 
de México debe considerar para hacer frente a la contaminación atmosférica. 
Por lo que, tomando como base el criterio establecido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia SUP-RAP-57/2010 y los Acuerdos emitidos por este Órgano y los 
argumentos vertidos por la dependencia de la Ciudad de México resultan suficientes para vincular 
la campaña “Semáforo de riesgos a la salud por contaminación atmosférica” al concepto de salud y 
con ello permitir su difusión durante las campañas y hasta la jornada electoral. 
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20. Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED). Con 
fundamento en el artículo 37, fracciones X, XII, XIX y XXII de la Ley para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación del Distrito Federal, el COPRED es un organismo descentralizado del Gobierno de 
la Ciudad de México que tiene entre sus atribuciones las siguientes: Promover el derecho humano 
a la no discriminación de las personas, grupos y comunidades en situación de discriminación, 
mediante campañas de difusión y divulgación; promover que en los medios de comunicación se 
incorporen contenidos orientados a prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias, así como ser 
un órgano de consulta, asesoría, capacitación y formación en materia de igualdad y no 
discriminación de los sectores social y privado de la Ciudad de México; Impulsar, realizar, coordinar 
y difundir estudios e investigaciones sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación, 
diagnósticos sobre la situación de discriminación y promover su cumplimiento por parte de los 
entes públicos de la Ciudad de México. 
Para el cumplimiento de las atribuciones antes mencionadas, se diseñaron las siguientes 
campañas2 de difusión: 

● Cuarto Concurso de Tesis sobre Temas Vinculados al Fenómeno Discriminatorio en la 
Ciudad de México 2016, cuyo objetivo es estimular el desarrollo de investigaciones con 
rigor académico acerca del tema de la igualdad y la no discriminación, desde lo local, así 
como la creación de una red de investigadores/as que aporten elementos novedosos a la 
problematización del fenómeno discriminatorio desde y para la Ciudad de México. La 
convocatoria se publicó el veinticinco de febrero y la recepción de los trabajos será el 
quince de junio. 

● ¡Encara el racismo! Es la campaña de difusión que tiene como propósito incidir en el 
comportamiento de la ciudadanía para evitar que cometan conductas racistas, además de 
convocarles a que sean factores de cambio y de denuncia si son testigos o víctimas 
de conductas discriminatorias por raza, color de piel u origen indígena. La campaña 
señalada inicia el primero mayo. 

En ese sentido, las campañas del COPRED, cuyo objetivo es sensibilizar a la población sobre los 
problemas de la discriminación, promover el respeto al derecho a la no discriminación e incidir en la 
prevención y eliminación de la misma, así como estimular el desarrollo de investigaciones que 
aporten elementos novedosos respecto de este problema, encuadran en el concepto constitucional 
de educación. 
Es importante señalar que las campañas relacionadas con el “Cuarto Concurso de Tesis sobre 
Temas Vinculados al Fenómeno Discriminatorio en la Ciudad de México 2016” y “¡Encara el 
racismo!” únicamente serán difundidas a través de medios impresos y redes sociales. 
Sin embargo, de la solicitud que se analiza el COPRED, si bien se trata de promover la no 
discriminación, no se aprecia la necesidad de difundir dichos promocionales durante el periodo de 
campañas que se celebran en este momento. 

21. Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua. Los artículos 9 y 10, fracción III de la 
Ley del Agua del Estado de Chihuahua, señalan que la Junta Municipal es un Organismo Público 
descentralizado del Poder Ejecutivo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con funciones 
de autoridad administrativa para organizar, dirigir, coordinar, evaluar y, en su caso, auditar y 
fiscalizar a los organismos operadores, asimismo tiene como facultades la de formular y realizar 
programas de educación para el consumo, así como de difusión y orientación. 
Para lo anterior, debe observarse lo establecido en el capítulo V BIS denominado Cultura del Agua 
de la Ley General de Aguas Nacionales, que entre otras cuestiones contempla: instrumentar 
campañas permanentes de difusión sobre la cultura del agua; informar a la población sobre la 
escasez del agua, los costos de proveerla y su valor económico, social y ambiental, fortalecer 
la cultura del pago por el servicio de agua, alcantarillado y tratamiento y utilizar los medios masivos 
de comunicación para la difusión de la cultura del agua. 
Ahora bien, los programas de cultura del Agua que realiza la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Chihuahua, a través de su Departamento de Cultura del Agua, tienen el objetivo 
de orientar y brindar información útil y oportuna a los residentes de la ciudad de Chihuahua, 
promoviendo con ello, una cultura del consumo responsable del agua, que permita dar a conocer a 
la ciudadanía sus derechos y obligaciones como usuarios. 

2 Para la planeación de las campañas se tomaron en consideración el Estatuto Orgánico del Consejo para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación de la Ciudad de México, Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, Lineamientos para el Diseño, Implementación y 
Evaluación de Políticas Públicas, Programas y Acciones, con enfoque de igualdad y no discriminación para el Gobierno del Distrito Federal, 
Programa General de Desarrollo 2012-2018 y la Convención Internacional sobre la eliminación de todas la formas de discriminación raciales, 
adoptado por la ONU. 
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De lo antes mencionado se desprende que la campaña que se pretende difundir pudo ser difundida 
con anterioridad a las campañas electorales, y su difusión puede continuar después de la jornada 
electoral, pues, como se desprende de la legislación señalada, las campañas de fomento de la 
cultura del agua tienen el carácter de permanentes. 
Es oportuno mencionar que los medios de difusión de la campaña comprenden la radio y la 
televisión, publicaciones de prensa, espectaculares, cabinas ecológicas y redes sociales, durante el 
plazo que abarca del primero de mayo al primero de julio del presente año. 
En consecuencia se determina que, por lo que corresponde a los medios de comunicación social 
como lo son la radio y la televisión, la campaña “#porque la uso la cuido” no resulta información 
imprescindible para su difusión durante el resto de la campaña electoral local. 
Por último, es de suma importancia precisar que mediante Acuerdo INE/CG78/2016 se vinculó la 
campaña de la Comisión Nacional del Agua “Cultura del Agua, por un México con Agua” con una 
vigencia que abarcó del 15 de enero al 31 de marzo. 

22. Secretaría de Innovación Digital y Comunicaciones del Gobierno Municipal de Puebla. La 
Secretaría de Innovación Digital y Comunicaciones en coordinación con el Instituto Municipal de 
Arte y Cultura de Puebla, la Gerencia del Centro Histórico y patrimonio Cultural y el Instituto 
Municipal de Turismo prevén difundir y promover el 485 Aniversario de la Fundación de Puebla. 
La difusión de las campañas informativas se realizará a través de los medios de comunicación 
social, con información de las actividades cívicas, culturales, artísticas y educativas organizadas 
por la Dependencia y Organismos Municipales3 en relación con la obligación de difundir el 
patrimonio tangible e intangible de la ciudad que fue adquirida con la UNESCO. 
El alcance de la campaña es el siguiente: 

● Difundir y promover entre la población de la ciudad la importancia del patrimonio cultural e 
histórico del Municipio de Puebla. 

● Fomentar el conocimiento puntual de las personas y acontecimientos sobre el origen y 
fundación de la ciudad, sobre su desarrollo y aportación histórica a la nación y la forma en 
que han inculcado valores y principios a partir de los acontecimientos históricos que les 
dan identidad. 

● Preparar el 500 Aniversario de la primera ciudad renacentista de América. 
● Constituir el Comité para los festejos de los 500 años de la Fundación de la Puebla de 

los Ángeles. 
En ese sentido, se considera que la campaña encuadra en los criterios que se han aprobado 
respecto del concepto de educación, pues en el caso que nos ocupa, resulta evidente que se trata 
del “…constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo (…) así como la continuidad 
y acrecentamiento de nuestra cultura”. 
Sin embargo, resulta conveniente puntualizar que las fechas contempladas para el inicio y fin de 
transmisiones abarcan del dieciséis de abril del presente año al dos de abril de dos mil diecisiete. 
Asimismo que las principales actividades ya fueron realizadas, dado que el dieciséis de abril fue el 
día de fundación de la Ciudad de Puebla. En razón de lo anterior, este Consejo determina que, por 
lo que se refiere a la difusión relativa al 485 Aniversario de la Fundación de Puebla en medios de 
comunicación, ésta deben ser suspendida durante el periodo de campaña del Proceso Electoral 
Local, pues resulta evidente que se tendrá tiempo suficiente para la difusión de las actividades, una 
vez finalizada la jornada electoral. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III, Apartados A, B y C, párrafo segundo; V, Apartado A, párrafo primero y 134, párrafos 
séptimo y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numeral 2; 2, numeral 1, 
incisos b) y c); 29, numeral 1; 30, numeral 1, inciso h); 34, numeral 1, inciso a); 35, numeral 1; 44, numeral 1, 
incisos k), n), aa) y jj); 160, numerales 1 y 2; 162, numeral 1, inciso a); 209, numeral 1; y 242, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a) y 
49 de la Ley General de Partidos Políticos; 4, numeral 2, inciso a); 6, numeral 2, inciso a); y 7, numerales 3, 7 
y 8 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, este órgano colegiado emite el siguiente: 

3 Secretaría de Innovación Digital y Comunicaciones (Reglamento Interior de la Secretaría, artículos 1, 3, 4, 5, 6 fracción I, 7 y 8); Instituto 
Municipal de Arte y Cultura (Decreto que crea el organismo descentralizado, artículo 1; Reglamento Interior, artículos 1, 2, 5, 9, 10, 11, 12, 14 
y 29); Gerencia del Centro Histórico y Patrimonio Cultural (Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad, 
artículos 48, 51, fracción VI, VII, X y XXXI; 52, fracción XV; 53, fracciones I y VII; y 55, fracciones IV, V, VI, X y XXVII) e Instituto Municipal de 
Turismo ( Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo, artículos 30 al 35, 36, fracciones I y XII y 37) 
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ACUERDO 
PRIMERO.- Se modifican los Acuerdos INE/CG78/2016 e INE/CG173/2016 para vincular a los conceptos 

de educación y salud, como excepciones a las prohibiciones que en materia de propaganda gubernamental 
prevé el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos siempre y cuando no incluyan nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni contengan logotipos, slogans o cualquier 
otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas 
institucionales, la siguiente campaña: 

● Secretaria de Salud de la Ciudad de México. Campaña “Semáforo de riesgos a la salud por 
contaminación atmosférica” 

La propaganda referida deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, imágenes, voces 
o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, o bien elementos de propaganda 
personalizada de servidor público alguno. 

Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, e incluso, emitir información dirigida a justificar 
o convencer a la población de la pertinencia de una administración en particular. 

Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión 
a cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política 
o electoral. 

La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio identificativo, 
siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún gobierno o administración 
federal o local. 

La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno 
federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir elementos de 
propaganda personalizada de servidor público alguno. 

La propaganda exceptuada mediante este Acuerdo, en todo momento, deberá tener fines informativos 
sobre la prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está 
permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los gobiernos local o 
federal o de alguna administración específica. 

La difusión de la propaganda que se encuadre en los supuestos establecidos en el artículo 41, Base III, 
Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberá hacerse 
durante el periodo que sea estrictamente indispensable para cumplir con sus objetivos. 

SEGUNDO.- Por lo que hace a las demás normas reglamentarias de propaganda gubernamental, sujetos 
obligados y en general cualquier otra disposición, quedan en los mismos términos establecidos en los 
Acuerdos INE/CG78/2016 e INE/CG173/2016. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que notifique, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, el presente Acuerdo a la Secretaría de la Gestión Pública del Estado 
de Quintana Roo, al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, al Municipio de 
Aguascalientes, al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, a la 
Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, a la Secretaria de Salud de la Ciudad de México, 
a la Junta Municipal de Agua y Saneamiento del Gobierno de Chihuahua y a la Secretaría de 
Innovación Digital y Comunicaciones del Gobierno Municipal de Puebla. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la oportuna 
publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 
de abril de dos mil dieciséis, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier 
Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del 
Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El anexo puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-27_01/CGex201604-27_ap_10_x1.pdf 
______________________________ 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-27_01/CGex201604-27_ap_10_x1.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-27_01/CGex201604-27_ap_10_x1.pdf
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la cartografía electoral por 
la modificación de límites municipales así como el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de la entidad federativa de Campeche, como insumo para la generación de los escenarios 
de distritación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG284/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 
CARTOGRAFÍA ELECTORAL POR LA MODIFICACIÓN DE LÍMITES MUNICIPALES ASÍ COMO EL CATÁLOGO DE 
MUNICIPIOS Y SECCIONES QUE CONFORMAN EL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DE CAMPECHE, COMO INSUMO PARA LA GENERACIÓN DE LOS ESCENARIOS DE DISTRITACIÓN 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, las y los 
Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo 
General, dando formal inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

3. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo 
de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

4. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso 
Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 2014, este Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, mediante Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que con base en los 
plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no era posible realizar las actividades 
necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 

En el Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, este Consejo General instruyó 
a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, para que iniciara los proyectos para la 
demarcación territorial de la geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 

5. Aprobación de la Cartografía Electoral Federal respecto de la creación del municipio de 
Calakmul. El 20 de junio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG55/2014, este Consejo General 
aprobó la modificación de la Cartografía Electoral Federal, respecto de la creación del municipio de 
Calakmul en el estado de Campeche. 

6. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación. El 19 de noviembre de 2014, este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG258/2014, aprobó la creación del “Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación”, como instancia de asesoría técnico-científica de este 
Instituto para el desarrollo de actividades o programas que le sean conferidos en materia de 
redistritación federal y local. 

7. Aprobación de los criterios para las distritaciones locales y sus reglas operativas. El 15 de 
abril de 2015, mediante Acuerdo INE/CG195/2015, este órgano de dirección superior del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y 
la delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas, previo a sus respectivos 
Procesos Electorales Locales. 

8. Sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante la que 
confirma el acuerdo INE/CG404/2015. El 15 de julio de 2015, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el Recurso de Apelación con número de 
expediente SUP-RAP-258/2015, determinó que este Instituto Nacional Electoral en cuanto a la 
oportunidad de la aprobación de la distritación, debe estar a lo que disponga el artículo 214, párrafo 
2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establece que deberá 
aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 
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9. Entrega de las propuestas de modificación de límites municipales del estado de Campeche a 
las representaciones partidistas. El día 18 de febrero de 2016, mediante los oficios 
INE/DERFE/DSCV/0460/2016 al INE/DERFE/DSCV/0468/2016, la Dirección de la Secretaría de las 
Comisiones de Vigilancia de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realizó la 
entrega de las fichas técnicas ejecutivas con el Dictamen técnico a las representaciones partidistas 
acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entre las que se encuentra la correspondiente 
al estado de Campeche. 

10. Observaciones de los partidos políticos a los casos de afectación a la cartografía electoral 
del estado de Campeche. El día 04 de marzo de 2016, concluyó el término de 15 días naturales 
para que las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia 
realizaran observaciones o, en su caso, aportaran información adicional que consideraran 
pertinente respecto de los casos de afectación de límites municipales en el estado de Campeche. 

11. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 25 de abril de 2016, la 
Comisión del Registro Federal de Electores aprobó someter a consideración de este órgano de 
dirección superior el proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por 
el que se aprueba la la cartografía electoral por la modificación de límites municipales así como el 
catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de la entidad 
federativa de Campeche, como insumo para la generación de los escenarios de distritación. 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer y aprobar el catálogo de municipios y secciones 
que conforman el Marco Geográfico Electoral de la entidad federativa de Campeche, como insumo 
para la generación de los escenarios de distritación, conforme a lo previsto en los artículos 41, 
Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado B, inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, párrafos 1, incisos a), c) y f) y 2; 31, 
párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracciones II y III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 10; 44, 
párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h), y 214, párrafos 1, 2 y 3 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafos 1 y 2, apartado A), inciso a); 5, 
párrafo 1, inciso n), y 45, párrafo 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el principio 
pro persona, el cual implica que toda autoridad está obligada a interpretar los derechos 
fundamentales establecidos en la Constitución y los tratados internacionales de la manera en que 
más beneficie a la persona, con motivo de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, imparcialidad 
y progresividad. 
Del referido precepto legal, se advierte que toda autoridad debe interpretar las disposiciones 
normativas conforme al principio pro persona, de modo tal que frente a una disyuntiva de 
interpretación o en ausencia de disposición legal aplicable, se debe optar siempre por aquélla que 
potencie más los derechos fundamentales. 
Por su parte, el artículo 26, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que el Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales para la Federación, las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; los datos contenidos en el 
Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. El Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía tiene la responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema. 
De igual forma, el artículo 35 de la Constitución establece que son derechos del ciudadano votar y 
ser votado para todos los cargos de elección popular. 
Ahora bien, como lo señala el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 
2 de la Constitución, para los Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde al Instituto 
Nacional Electoral en los términos que establece la propia Carta Magna y las leyes, la geografía 
electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y la división del territorio 
en secciones electorales. 
Asimismo, el artículo 52 de la Constitución dispone que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión estará integrada por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, 
mediante el sistema de Distritos electorales uninominales y 200 diputados que serán electos según 
el principio de representación proporcional mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. 
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El artículo 53 Constitucional establece que la demarcación territorial de los 300 Distritos electorales 
uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre los Distritos señalados. 
La distribución de los Distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se hará 
teniendo en cuenta el último Censo General de Población, sin que en ningún caso la 
representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos diputados por el principio de 
mayoría relativa. 

Por otro lado, el artículo 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para 
integrar órganos del Estado de elección popular. 

De igual forma, dicho precepto legal mandata que es derecho de los ciudadanos y obligación para 
los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener 
acceso a cargos de elección popular. 

Por otro lado, el artículo 9 de la referida Ley establece que en cada Distrito electoral el sufragio se 
emitirá en la sección electoral que comprenda el domicilio del ciudadano. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que para los Procesos Electorales Federales y Locales corresponde a este 
Instituto, entre otras atribuciones, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 
Distritos electorales y división del territorio en secciones electorales. 

De igual manera, el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley de la materia, prevé que este Consejo 
General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal 
de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos 
para la división del territorio de la República en 300 Distritos electorales uninominales y su 
cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales y la localidad de la entidad federativa que será 
cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito local y, 
en su caso, aprobarlos. 

De acuerdo a lo previsto en el párrafo 1, incisos gg), hh) y jj) del artículo señalado en el párrafo que 
precede, este Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de aprobar y expedir los 
Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el apartado B 
de la Base V del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
aprobar la geografía electoral federal y de las entidades federativas, de conformidad con los 
resultados del Censo Nacional de Población, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley General electoral o en otra 
legislación aplicable. 

En ese tenor, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del 
territorio nacional en 300 Distritos electorales uninominales, así como el de las cinco 
circunscripciones plurinominales. 

Asimismo, el inciso h) del precepto legal que se menciona en el párrafo que antecede, dispone que 
es atribución de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mantener actualizada la 
cartografía electoral del país, clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral 
local, municipio y sección electoral. 

Por su parte, el artículo 147 de la Ley de la materia, establece que las Listas Nominales 
de Electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por 
Distrito y sección, a quienes se les ha expedido y entregado la Credencial para Votar. 

El artículo 214, párrafo 1 de la misma ley, mandata que la demarcación de los Distritos electorales 
federales y locales será realizada por este Instituto con base en el último Censo General de 
Población y los criterios generales que determine este Consejo General. 

En esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 214 de la citada ley, 
este Consejo General ordenó a la Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes 
y aprobar los criterios generales para efectuar una nueva distribución territorial de los Distritos 
electorales federales y locales, siendo que, la distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de 
que inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 
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De esa misma manera, el párrafo 3 del precepto legal que se señala en el párrafo anterior, 
prescribe que según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, una vez establecida la 
demarcación territorial de los 300 Distritos electorales uninominales federales, basada en el último 
Censo General de Población, el Consejo General aprobará, en su caso, la distribución de los 
Distritos electorales entre las entidades federativas, asegurando que la representación de un 
estado sea al menos de dos diputados por el principio de mayoría relativa. 

Por otra parte, es menester que se atienda lo referido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación al resolver el Recurso de Apelación con número de expediente 
SUP-RAP-113/2010, en cuya sentencia determinó que las modificaciones a la cartografía electoral 
son una atribución concreta y directa del Consejo General de este Instituto, encaminada a definir 
las cuestiones inherentes a la geografía electoral. 

Cabe mencionar que el artículo 25, inciso b) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
establece que todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social, y sin restricciones indebidas de los derechos tales como votar y ser 
elegidos en elecciones periódicas y auténticas, realizadas por sufragio universal. 

Asimismo, en el artículo 23, párrafo 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, se establece que todos los ciudadanos tienen el derecho a participar en la dirección de 
los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos. 

Ahora bien, con la reforma constitucional en materia político-electoral del 10 de febrero de 2014, 
este Instituto tiene como nueva atribución, en el ámbito local, la de realizar estudios, diseñar y 
formular el proyecto conforme al último Censo General de Población de los Distritos electorales por 
mayoría relativa, así como la división del territorio de los estados y el Distrito Federal, ahora Ciudad 
de México, conforme lo establece artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), 
numeral 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 214 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente 
SUP-RAP-258/2015, determinó que es dable concluir que no resulta aplicable al caso concreto el 
plazo previsto en el artículo 105, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dado que por mandato constitucional para el ejercicio de la facultad concerniente a la 
geografía electoral, el Instituto Nacional Electoral debe estar a lo que disponga la propia 
Constitución y la ley atinente; siendo que en cuanto a la oportunidad de la aprobación de la 
distritación, el artículo 214, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales dispone expresamente que la distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que 
inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

Por lo anterior, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia considera que, tal como lo dispone 
el mencionado artículo 214, párrafo 2 de la Ley General electoral, basta que las actividades de 
distritación se desarrollen y aprueben antes de que inicie el Proceso Electoral en que vayan a 
aplicarse. Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia 35/2015 emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

REDISTRITACIÓN. PUEDE REALIZARSE DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS 
PREVIO AL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL. De conformidad a lo 
previsto en el penúltimo párrafo, de la fracción II, del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes electorales, federales y locales, 
deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el 
Proceso Electoral en que vayan a aplicarse y, durante ese plazo, no podrá haber 
modificaciones legales fundamentales. En ese sentido, la redistritación al ser una 
facultad de la autoridad administrativa electoral, y no tener el carácter ni naturaleza de 
ley, puede realizarse dentro de dicha temporalidad, en tanto no afecte los principios 
de certeza y seguridad jurídica, rectores de la materia electoral. 

En razón de los preceptos normativos antes mencionados, se considera que válidamente este 
Consejo General se encuentra facultado para aprobar la modificación de la cartografía electoral 
respecto de los límites municipales, así como para la aprobación del catálogo de municipios y 
secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de la entidad federativa de Campeche, 
como insumo para la generación de los escenarios de la distritación. 
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TERCERO. Motivos para aprobar la modificación de límites municipales de la entidad federativa 
de Campeche. 

Con la finalidad de contar con un marco geográfico electoral actualizado que sirva como insumo 
para llevar a cabo los trabajos de distritación local del estado de Campeche, mediante el presente 
Acuerdo se propone la modificación de límites entre los siguientes municipios: 

1. Champotón – Calakmul – Hopelchén. 
2. Escárcega – Candelaria – Calakmul. 
3. Hecelchakán – Calkiní – Hopelchén. 

Lo anterior, derivado de los trabajos permanentes de actualización cartográfica, conforme 
a las atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, enmarcados en el 
artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
al detectarse diferencias entre los límites de los municipios de referencia establecidos en la 
cartografía electoral del Registro Federal de Electores y la generada por el Instituto Nacional de 
Geografía y Estadística para el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
Los casos de modificación que se presentan y que están contenidos en el Anexo 1 que acompaña 
a este Acuerdo, encuentran su sustento en la cartografía del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, a partir de que las diferencias de límites fueron detectadas y reportadas por la Vocalía 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva de esa entidad, así como por la 
Dirección de Cartografía Electoral de la Coordinación de Operación en Campo de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
En el primer caso de afectación, se encontró que las secciones 0347, 0528, 0529 y 0530, que en 
la actual cartografía electoral se encuentran localizadas en el municipio de Calakmul, conforme al 
Marco Geoestadístico del Instituto Nacional de Estadística y Geografía tienen que estar 
georeferenciadas dentro del municipio de Champotón. Asimismo, cinco localidades ubicadas dentro 
de la sección 0413, igualmente ubicadas en Calakmul, deben localizarse en el municipio de 
Hopelchén, y formar parte de la sección 0411. 
En el segundo caso de afectación, ocho localidades que se encuentran actualmente en la sección 
0361 del municipio de Escárcega, conforme al Marco Geoestadístico del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía deben georeferenciarse en el municipio de Candelaria, tres de ellas en la 
sección 0295 y las cinco restantes en la sección 0301. 
Finalmente, en el tercer caso de afectación, dos localidades que se encuentran en las secciones 
0380 y 0387 en el municipio de Hecelchakán, conforme al Marco Geoestadístico del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se deben reasignar a la sección 0174, perteneciente al 
municipio de Calkiní. 
Las propuestas de modificación de la cartografía electoral respecto de los casos descritos en los 
párrafos precedentes, encuentran su sustento jurídico en lo establecido en el artículo 26, apartado 
B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual indica que la cartografía del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica será considerada oficial. 
Asimismo, el principio jurídico pro persona contenido en el artículo 1° Constitucional, implica que 
toda autoridad está obligada a interpretar los derechos fundamentales establecidos en la 
Constitución y los tratados internacionales de la manera en que más beneficie a las personas, con 
motivo de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, imparcialidad y progresividad. 
En ese sentido, al utilizar los datos geográficos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
para actualizar la Cartografía Electoral, se garantiza a los ciudadanos el pleno ejercicio de sus 
derechos político-electorales, toda vez que podrán emitir su sufragio por las autoridades que 
efectivamente los representan, ya que de no hacerlo estaría ejerciendo dicho derecho por 
autoridades de otro municipio. 
No sobra mencionar que el derecho político-electoral del ciudadano a votar y ser votado es un 
derecho fundamental de base constitucional y elevado al rango de un derecho humano, el cual es 
regulado en cuanto a sus calidades, circunstancias, condiciones, requisitos o términos para su 
ejercicio por parte de los ciudadanos, por lo que este Instituto se encuentra obligado a velar en todo 
tiempo por la protección de dichos derechos. 
Aunado a lo anterior, es de señalar que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por 
conducto de la Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia, el día 18 de febrero de 
2016, mediante oficios INE/DERFE/DSCV/0460/2016 al INE/DERFE/DSCV/468/2016, realizó la 
entrega de las propuestas de modificación a las representaciones partidistas acreditadas ante 
la Comisión Nacional de Vigilancia para que, atendiendo a la normatividad aplicable, realizaran las 
observaciones que consideraran oportunas. 
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El día 04 de marzo de 2016, concluyó el término de quince días naturales para que las 
representaciones partidistas antes mencionadas realizaran observaciones o, en su caso, aportaran 
información adicional que consideraran pertinente, sin que se recibiera manifestación de ninguna 
de ellas. 
Por lo anterior, se considera procedente la aprobación de la modificación de la Cartografía Electoral 
respecto de los límites municipales antes descritos y de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 1 del presente Acuerdo. 
Lo anterior, con objeto de que dichas modificaciones aparezcan en la cartografía electoral de este 
Instituto y se cuente con productos electorales actualizados que servirán de insumo en los trabajos 
de distritación, aunado a que se garantizará que los ciudadanos aparezcan en las Listas Nominales 
de Electores correspondientes a su domicilio y con ello puedan ejercer su derecho al sufragio por 
las autoridades que efectivamente los representen. 
Cabe mencionar que este Consejo General, mediante el Acuerdo INE/CG48/2014, determinó que 
derivado de la nueva facultad de este Instituto en materia de cartografía electoral local, no estaba 
en condiciones para realizar cambios en la demarcación geográfica actual de las entidades 
federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, ello atendiendo a los plazos que contempla la 
referida reforma constitucional en materia electoral. 
Por lo que, tomando en consideración que el estado de Campeche se encontraba entonces dentro 
de las entidades federativas de referencia, se determinó que la cartografía electoral a utilizarse en 
el Proceso Electoral Local 2014-2015 debía ser la utilizada en el Proceso Electoral inmediato 
anterior, siendo que una vez concluido dicho proceso se procederían a realizar trabajos para la 
nueva definición de sus límites distritales. 
En virtud de lo anterior y al haber concluido el referido Proceso Electoral Local, es que se considera 
oportuno este momento para llevar a cabo la actualización de la cartografía electoral de la entidad 
federativa de Campeche y con ello contar con el insumo para realizar los referidos trabajos 
de distritación. 

CUARTO. Motivos para aprobar el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de la entidad federativa de Campeche, como insumo para la generación de los 
escenarios de distritación. 

Como ya ha quedado expuesto, con la reforma constitucional en materia político-electoral, este 
Instituto adquirió como nuevas atribuciones, entre otras, establecer y determinar la geografía 
electoral de las entidades federativas, así como el diseño y determinación de los Distritos 
electorales y la división del territorio en secciones electorales. 
En ese sentido, este Instituto debe llevar a cabo las tareas necesarias, previo al inicio de los 
Procesos Electorales Locales respectivos, para aprobar la demarcación de los Distritos electorales 
a utilizarse en ellos. 
Por lo que, este Consejo General determinó en el Punto Sexto del Acuerdo INE/CG195/2015, por el 
que se aprobaron los criterios y las reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas, previo a sus respectivos 
Procesos Electorales Locales, que los proyectos de la nueva distritación electoral deberán ser 
presentados para su discusión y, en su caso, aprobación a este órgano de dirección superior. 
En ese orden de ideas, para la construcción de los escenarios de distritación, las referidas 
entidades federativas fueron agrupadas por bloques en razón a la generación de estadísticas 
censales de las entidades próximas a distritar, de tal forma que se contara con las condiciones 
óptimas para la aprobación de la demarcación distrital en cada una de ellas. 
En ese sentido, para iniciar con los trabajos de distritación a nivel local del estado de Campeche, 
materia del presente Acuerdo, es necesario contar con un Marco Geográfico Electoral para que, 
con base en éste se formulen los escenarios de la nueva demarcación territorial de los Distritos 
electorales locales. 
Bajo ese tenor, las restricciones legales, la dinámica demográfica, la geografía y sus rasgos, la 
obligación de proteger la integridad territorial de las comunidades indígenas y los aspectos 
operativos e informáticos, son las variables que deben conjugarse para llevar a cabo los trabajos 
tendientes a aprobar una nueva demarcación territorial, mismos que para poder materializarse se 
debe contar con un Marco Geográfico Electoral. 
Por tales motivos, es importante aprobar el catálogo de municipios y secciones que conforman el 
Marco Geográfico Electoral de esa entidad federativa, de tal manera que optimice la combinación 
de las variables demográficas, geográficas, políticas y aquellas relacionadas con la identidad 
cultural y, con ello, lograr un alto grado de calidad, precisión y consistencia en los trabajos que se 
desarrollen para la distritación. 
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El catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral deriva de la 
Cartografía Electoral Federal aprobada por este Consejo General mediante Acuerdo 
INE/CG177/2014 de fecha 30 de septiembre de 2014, la cual considera las actualizaciones 
referentes a los programas de reseccionamiento, integración seccional y afectaciones a límites 
municipales que formaron parte del mencionado Acuerdo, así como el Acuerdo INE/CG182/2014 
de la misma fecha, por el cual se determinó mantener los 300 Distritos electorales uninominales 
federales en que se divide el país, sus respectivas cabeceras distritales, el ámbito territorial y las 
cabeceras de las cinco circunscripciones plurinominales. 

De igual forma se compone con la última actualización que sufrió el referido Marco Geográfico de 
esa entidad federativa aprobado mediante el Acuerdo INE/CG55/2014, así como la modificación 
de límites municipales referida en el Considerando Tercero del presente Acuerdo. 

Por las razones expuestas, resulta conveniente que este Consejo General apruebe la cartografía 
electoral por la modificación de límites municipales así como el catálogo de municipios y secciones 
que conforman el Marco Geográfico Electoral de la entidad federativa de Campeche, con la 
finalidad de que se cuente con uno de los insumos para la definición de los escenarios de 
distritación local, que aprobará este órgano máximo de dirección. 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya al 
Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los antecedentes y consideraciones expuestas, y con fundamento en los artículos 41, Base V, 
apartado A, párrafos primero y segundo y apartado B, inciso a), numeral 2; 52, y 53 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), c) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, 
inciso a), fracciones II y III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 10; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 54, 
párrafo 1, incisos g) y h), y 214, párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafos 1 y 2, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso n), y 45, párrafo 1, inciso q) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, 
emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de la cartografía electoral de la entidad federativa de Campeche, 
en términos del Considerando Tercero y de conformidad con el Anexo 1 que se acompaña al presente 
Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba el catálogo de municipios y secciones que conforma el Marco Geográfico 
Electoral de la entidad federativa de Campeche, como insumo para la generación de los escenarios de 
distritación, en términos del Considerando Cuarto y de conformidad con el Anexo 2 que se acompaña al 
presente Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de abril 
de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, no estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El anexo puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-27_01/CGex201604-27_ap_14_anexos.zip 

______________________________ 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-27_01/CGex201604-27_ap_14_anexos.zip
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-27_01/CGex201604-27_ap_14_anexos.zip
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los catálogos de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral Federal de las entidades federativas 
de Aguascalientes, Baja California, Campeche, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Yucatán, como 
insumos para la generación de los escenarios de distritación federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG285/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS CATÁLOGOS DE MUNICIPIOS Y SECCIONES QUE CONFORMAN EL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL 
FEDERAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, CAMPECHE, SAN LUIS 
POTOSÍ, SONORA, TABASCO, TAMAULIPAS Y YUCATÁN, COMO INSUMOS PARA LA GENERACIÓN DE LOS 
ESCENARIOS DE DISTRITACIÓN FEDERAL 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. Determinación del Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral por la cual se 
determina que no es factible aprobar un nuevo marco distrital, hasta una vez concluido el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015. El 28 de marzo de 2014, el Consejo General del otrora 
Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo CG130/2014, determinó que no era factible aprobar 
la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales federales uninominales y las relativas a 
sus cabeceras distritales, hasta una vez concluido el Proceso Electoral Federal 2014-2015, 
toda vez que el Congreso de la Unión se encontraba discutiendo una propuesta de reforma 
político-electoral relativa a la creación del Instituto Nacional Electoral. 

En consecuencia, el marco distrital que se utilizó en el referido Proceso Electoral, mismo que 
continúa vigente, es el aprobado por el citado Instituto, mediante Acuerdo CG28/2005, de fecha 
11 de febrero de 2005. 

3. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, las y los 
Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo 
General, dando formal inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

4. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo 
de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, misma que abrogó al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; asimismo por el referido Decreto se reformaron 
y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

5. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso 
Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 2014, este Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, mediante Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que con base en 
los plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no era posible realizar las actividades 
necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 

En el Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, este Consejo General dispuso 
que la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los proyectos para la 
demarcación territorial de la geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 

6. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación. El 19 de noviembre de 2014, este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG258/2014, aprobó la creación del “Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación”, como instancia de asesoría técnico-científica de este 
Instituto para el desarrollo de actividades o programas que le sean conferidas en materia 
de redistritación federal y local. 
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7. Aprobación de catálogos de municipios y secciones de las entidades federativas de 
Aguascalientes, Baja California y Tamaulipas. El 22 de abril de 2015, este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CG210/2015, aprobó los catálogos de municipios y secciones que 
conforman el Marco Geográfico Electoral de los estados de Aguascalientes, Baja California, y 
Tamaulipas, como insumo para la generación de los escenarios de Distritación Local para 
esas entidades. 

8. Sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante la que 
confirma el acuerdo INE/CG404/2015. El 15 de julio de 2015, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el Recurso de Apelación con número de 
expediente SUP-RAP-258/2015, determinó que los marcos distritales deben ser aprobados antes 
del inicio del Proceso Electoral en que deban aplicarse. 

9. Aprobación de catálogos de municipios y secciones de las entidades federativas de San 
Luis Potosí y Yucatán. El 30 de octubre del 2015, el Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG922/2015, aprobó los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de los estados de San Luis Potosí y Yucatán, como insumo de los escenarios 
de Distritación Local para las referidas entidades. 

10. Aprobación de catálogos de municipios y secciones de las entidades federativas de Sonora 
y Tabasco. El 26 de noviembre del 2015, el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG991/2015, 
aprobó los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de 
los estados de Sonora y Tabasco, como insumo de los escenarios de Distritación Local para las 
referidas entidades. 

11. Aprobación de los Criterios y Reglas Operativas para la Distritación Federal. El 30 de marzo 
de 2016, mediante Acuerdo INE/CG165/2016, este órgano de dirección superior del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Criterios y Reglas Operativas para la Distritación Federal 2016-2017, 
la matriz que establece la jerarquización de los mismos para su respectiva aplicación, así como el 
número de Distritos electorales federales uninominales que le corresponde a cada entidad 
federativa, en atención a lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

12. Aprobación de la Comisión del Registro Federal Electoral del presente Acuerdo. El 25 de abril 
de 2016, la Comisión del Registro Federal de Electores aprobó someter a la consideración de este 
órgano de dirección superior el proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueban los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral Federal de las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, 
Campeche, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Yucatán, como insumos para la 
generación de los escenarios de Distritación Federal. 

En esa misma fecha, y previo a la aprobación del proyecto de Acuerdo señalado en el párrafo que 
precede, la Comisión del Registro Federal de Electores aprobó someter a la consideración de este 
órgano de dirección superior el proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el catálogo de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de la entidad federativa 
de Campeche, como insumo para la generación de los escenarios de distritación para esa 
entidad federativa. 

13. Aprobación del catálogo de municipios y secciones de la entidad federativa de Campeche. 
El 27 de abril de 2016, este Consejo General aprobó el catálogo de municipios y secciones que 
conforman el Marco Geográfico Electoral de la entidad federativa de Campeche, como insumo para 
la generación de los escenarios de Distritación Local para esa entidad federativa. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer y aprobar el catálogo de municipios y secciones 
que conforman el Marco Geográfico Electoral Federal de las entidades federativas de 
Aguascalientes, Baja California, Campeche, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y 
Yucatán, como insumos para la generación de los escenarios de distritación, conforme a lo previsto 
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en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado B, inciso a), 
numeral 2; 52 y 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, 
incisos a), c) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracciones II y III; 34, párrafo 1, inciso a); 
35; 42, párrafo 10; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h), y 214, 
párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafos 1 y 2, 
apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n), y 45, párrafo 1, inciso q) del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el principio 
pro persona, el cual implica que toda autoridad está obligada a interpretar los derechos 
fundamentales establecidos en la Constitución y los tratados internacionales de la manera en que 
más beneficie a la persona, con motivo de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, imparcialidad 
y progresividad. 

Por su parte, el artículo 26, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que el Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales, para la Federación, las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Los datos contenidos en el 
referido Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. El Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía tiene la responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema. 

De igual forma, el artículo 35 de la Constitución establece que son derechos del ciudadano votar y 
ser votado para todos los cargos de elección popular. 

Ahora bien, como lo señala el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), 
numeral 2 de la citada Constitución, para los Procesos Electorales Federales y Locales, 
corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establece la propia Constitución y 
las leyes, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales 
y la división del territorio en secciones electorales. 

Asimismo, el artículo 52 de la Carta Magna, dispone que la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión estará integrada por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de Distritos electorales uninominales y 200 diputados que serán 
electos según el principio de representación proporcional mediante el sistema de listas regionales 
votadas en circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el artículo 53 Constitucional establece que la demarcación territorial de los 300 
Distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre 
los Distritos señalados. La distribución de los Distritos electorales uninominales entre las entidades 
federativas se hará teniendo en cuenta el último Censo General de Población, sin que en ningún 
caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos diputados por el principio 
de mayoría relativa. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que para los Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde a este 
Instituto, entre otras atribuciones, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 
Distritos electorales y división del territorio en secciones electorales. 

De igual manera, el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley de la materia, prevé que este Consejo 
General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal 
de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos 
para la división del territorio de la República en 300 Distritos electorales uninominales y su 
cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales y la localidad de la entidad federativa que será 
cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito local y, 
en su caso, aprobarlos. 
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De acuerdo con lo previsto en el párrafo 1, incisos gg), hh) y jj) del artículo señalado en el párrafo 
que precede, este Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de aprobar y expedir los 
Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el apartado B de la 
Base V del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; aprobar 
la geografía electoral federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del 
Censo Nacional de Población, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas 
las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley General electoral o en otra 
legislación aplicable. 

En ese tenor, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del 
territorio nacional en 300 Distritos electorales uninominales, así como el de las cinco 
circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el inciso h) del precepto legal que se menciona en el párrafo que antecede, dispone 
que es atribución de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mantener actualizada 
la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral 
local, municipio y sección electoral. 

El artículo 214, párrafo 1 de la misma ley, mandata que la demarcación de los Distritos electorales 
federales y locales será realizada por este Instituto con base en el último Censo General de 
Población y los criterios generales que determine este Consejo General. 

En esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 214 de la citada ley, 
este Consejo General ordenó a la Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y 
aprobar los criterios generales para efectuar una nueva distribución territorial de los Distritos 
electorales federales y locales, siendo que, la distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de 
que inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

De esa misma manera, el párrafo 3 del precepto legal que se señala en el párrafo anterior, 
prescribe que según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, una vez establecida la 
demarcación territorial de los 300 Distritos electorales uninominales federales, basada en el último 
Censo General de Población, el Consejo General aprobará, en su caso, la distribución de los 
Distritos electorales entre las entidades federativas, asegurando que la representación de un 
estado sea al menos de dos diputados por el principio de mayoría relativa. 

Con la reforma constitucional en materia político-electoral del 10 de febrero de 2014, este Instituto 
tiene como nueva atribución, en el ámbito local, la de realizar estudios, diseñar y formular el 
proyecto conforme al último Censo General de Población, de los Distritos electorales por mayoría 
relativa, así como la división del territorio de los estados y el Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México), conforme lo establece artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), 
numeral 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 214 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente 
SUP-RAP-258/2015, determinó que es dable concluir que no resulta aplicable al caso concreto el 
plazo previsto en el multicitado artículo 105, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dado que por mandato constitucional para el ejercicio de la facultad 
concerniente a la geografía electoral, el Instituto Nacional Electoral debe estar a lo que disponga la 
propia Constitución y la ley atinente. 

En efecto, en cuanto a la oportunidad de la aprobación de la distritación por parte de este Instituto, 
el artículo 214, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone 
expresamente que la distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el Proceso 
Electoral en que vaya a aplicarse. 
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Por lo anterior, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia considera que, tal como lo dispone 
el mencionado artículo 214, párrafo 2 de la Ley General electoral, basta que las actividades de 
distritación se desarrollen y aprueben antes de que inicie el Proceso Electoral en que vayan 
a aplicarse. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia 35/2015 emitida por la Sala Superior en sesión 
pública celebrada el catorce de octubre de dos mil quince, misma que se aprobó por unanimidad de 
votos y que a la letra dice: 

REDISTRITACIÓN. PUEDE REALIZARSE DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS 
PREVIO AL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL. De conformidad a lo 
previsto en el penúltimo párrafo, de la fracción II, del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes electorales, federales y locales, 
deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el 
Proceso Electoral en que vayan a aplicarse y, durante ese plazo, no podrá haber 
modificaciones legales fundamentales. En ese sentido, la redistritación al ser una 
facultad de la autoridad administrativa electoral, y no tener el carácter ni naturaleza de 
ley, puede realizarse dentro de dicha temporalidad, en tanto no afecte los principios 
de certeza y seguridad jurídica, rectores de la materia electoral. 

De los preceptos legales antes invocados, se advierte que este Consejo General cuenta con 
facultades y fundamentación necesarias para aprobar los catálogos de municipios y secciones que 
conforman el Marco Geográfico Electoral Federal de las entidades federativas de Aguascalientes, 
Baja California, Campeche, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Yucatán, como 
insumos para la generación de los escenarios de Disertación Federal. 

TERCERO. Motivos para aprobar los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral Federal de las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, 
Campeche, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Yucatán, como insumos para la 
generación de los escenarios de la Distritación Federal. 

Como ya ha quedado expuesto, con la reforma constitucional en materia político-electoral, este 
Instituto adquirió como nuevas atribuciones, entre otras, establecer y determinar la geografía 
electoral de las entidades federativas, así como el diseño y determinación de los Distritos 
electorales y la división del territorio en secciones electorales. 

En ese sentido, este Instituto debe llevar a cabo las tareas necesarias, previo al inicio del Proceso 
Electoral Federal, para aprobar la demarcación de los Distritos electorales federales uninominales a 
utilizarse en el mismo. 

Por tal motivo, para iniciar con los trabajos de distritación a nivel federal, materia del presente 
Acuerdo, es necesario contar con un Marco Geográfico Electoral para que, con base en éste se 
formulen los escenarios de la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales federales 
uninominales. 

En consecuencia, mediante el presente Acuerdo, se pretende aprobar en una primera etapa el 
Marco Geográfico Electoral de las entidades de Aguascalientes, Baja California, Campeche, San 
Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Yucatán, para que funjan como insumos para los 
trabajos de distritación federal. 

Es importante aprobar los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral Federal de esas entidades federativas, de tal manera que optimice la combinación de las 
variables demográficas, geográficas, políticas y aquellas relacionadas con la identidad cultural y, 
con ello, lograr un alto grado de calidad, precisión y consistencia en los trabajos que se desarrollen 
para la distritación federal. 

Cabe precisar que los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral Federal que se pone a consideración de este órgano de dirección superior, deriva de la 
Cartografía Electoral aprobada por este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG177/2014 de 
fecha 30 de septiembre de 2014, la cual considera las actualizaciones referentes a los programas 
de reseccionamiento, integración seccional y afectaciones a límites municipales que formaron 
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parte del mencionado Acuerdo, así como del diverso Acuerdo INE/CG182/2014 de la misma fecha, 
por el cual se determinó mantener los 300 Distritos electorales federales uninominales en que se 
divide el país, sus respectivas cabeceras distritales, el ámbito territorial y las cabeceras de las cinco 
circunscripciones plurinominales. 

De igual forma, se tomaron como referencia los catálogos de municipios y secciones que fueron 
aprobados por este Consejo General, correspondientes a las entidades federativas de 
Aguascalientes, Baja California, Campeche, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y 
Yucatán, mismos que sirvieron como insumo para los trabajos de distritación de las referidas 
entidades en el ámbito local. 

Por las razones expuestas, resulta conveniente que este Consejo General apruebe los catálogos 
de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral Federal de las entidades 
federativas de Aguascalientes, Baja California, Campeche, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas y Yucatán, como insumos para la generación de los escenarios de Distritación Federal. 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya al 
Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los antecedentes y consideraciones expuestas, y con fundamento en los artículos 41, Base V, 
apartado A, párrafos primero y segundo y apartado B, inciso a), numeral 2; 52, y 53 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), c) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso 
a), fracciones II y III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 10; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 54, 
párrafo 1, incisos g) y h), y 214, párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafos 1 y 2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n), y 45, párrafo 1, inciso q) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, 
emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral Federal de las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, Campeche, San Luis Potosí, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Yucatán, como insumos para la generación de los escenarios de Distritación 
Federal, de conformidad con el Anexo que se acompaña al presente Acuerdo y que forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de abril 
de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, no estando presentes durante la votación los Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El anexo puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-27_01/CGex201604-27_ap_15_anexos.zip 

______________________________ 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-27_01/CGex201604-27_ap_15_anexos.zip
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-27_01/CGex201604-27_ap_15_anexos.zip
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INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional 
Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Nacional 
Electoral). 

 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 

que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de 
la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 
los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA ATENDER EL PASIVO LABORAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL” CON LA FIDUCIARIA BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA 

Y ARMADA, S.N.C., CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2016. 

SALDO INICIAL 
ACTIVO 

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 

RECUPERACIONES 
(CANCELACIONES DE 

PAGOS POR 
TÉRMINO DE LA 

RELACIÓN LABORAL 
DE EJERCICIOS 
ANTERIORES) 

REINTEGROS AL 
FIDEICOMISO 

(DISMINUCIONES EN EL 
RUBRO DE GASTOS POR 
PAGO DE BENEFICIOS)                             

(PAGOS POR TÉRMINO DE 
LA RELACIÓN LABORAL) 

PAGOS POR 
TÉRMINO DE 
LA RELACIÓN 

LABORAL 

PAGO POR LA 
VALUACIÓN 

ACTUARIAL DE 
PASIVOS 

LABORALES 

PAGOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

OPERACIÓN 
SALDO FINAL 

ACTIVO 

31- MZO -2016 ABR - JUN 30-JUN-2016 
292,044,156.94 2,251,095.29 90,646.15 46.40 37,442,480.34 232,000.00 78,435.72 256,633,028.72 

 
Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 

Reyna.- Rúbrica. 
 
 

INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional 
Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Fondo para el cumplimiento del Programa de Infraestructura 
Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto Nacional Electoral). 

 
INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 

que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de 
la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 
los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO “FONDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA Y PARA LA ATENCIÓN CIUDADANA Y MEJORAMIENTO DE 

MÓDULOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2016. 

Saldo Inicial 
Activo 

Aportaciones 
al Patrimonio 

Rendimientos 
Financieros 

Reintegros 
(Disminuciones 
en el rubro de 

Anticipo a 
Proveedores) 

(Para la 
Atención 

Ciudadana y 
Mejoramiento 
de Módulos) 

Movimientos 
de Anticipo a 
Proveedores 

Gastos por 
Programas 

(Programas de 
Infraestructura 

Inmobiliaria) 

Gastos por 
Programas 
(Programas 
de Atención 
Ciudadana y 

Mejoramiento 
de Módulos) 

Gastos por 
Programas 

(Programas de 
Infraestructura 
Inmobiliaria). 
(Anticipo a 

Proveedores) 

Gastos por 
Programas 
(Programas 
de Atención 
Ciudadana y 

Mejoramiento 
de Módulos). 
(Anticipo a 

Proveedores) 

Pagos de 
Administración 
y Operación del 

Fiduciario 

Saldo Final 
Activo 

31-MZO-2016 ABR-JUN 30-JUN-2016 
1,755,524,883.97 218,164.25 14,526,762.60 123,622.84 3,927,790.99 14,047,866.78 3,194,180.99 0 6,157,051.27 157,619.22 1,750,764,506.39 

 
Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 

Reyna.- Rúbrica. 
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